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Guía para el trámite de recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios

El objetivo de la presente guía es brindarles orientación a las personas involucradas dentro del procedimiento de contratación, sobre el desarrollo  de los recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación amplia sobre cómo deberá desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, de una forma eficiente y eficaz.

De previo, cabe señalar que la conducta que se espera de las personas que gestionan compras públicas es la regulada en el artículo 8 inciso a) de la Ley General de Contratación Pública, que establece como principio de integridad, que la conducta de todos los sujetos que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos, se ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo momento el interés público.

Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 

En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que se determine de la revisión inicial del recurso, y cuando así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.

Por tanto, quien resuelve el recurso finalmente deberá ser el mismo órgano que dicta la adjudicación, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el Consejo Superior o el Departamento de Proveeduría quien finalmente resuelve y notifique el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la recomendación legal del recurso.

En virtud de lo anterior, a continuación, se detallan los lineamientos y regulaciones que deberán tenerse presente para la tramitación de los recursos.


Términos y definiciones

En este apartado se describen algunos términos importantes para la comprensión de esta guía. 
· Acto final del procedimiento: Corresponde al acto final de un procedimiento de contratación, ya sea una adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, el cual consiste en una decisión informada de la persona u órgano que lo adopte, motivada en criterios técnicos y jurídicos.

· Audiencia: Ocasión para alegar razones o pruebas que se ofrece a la Administración, para que se refieran al recurso o recursos interpuestos.

· Audiencia inicial: Es la ocasión en la que la CGR o la Administración otorgará una audiencia para que las partes se refieran al recurso de objeción o apelación interpuesto y se formulen alegatos respectivos, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada.

· Audiencia especial: Es la ocasión en la que la CGR otorgará una audiencia a la Administración para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes cuestionados con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial.

· Diligencias de adición y aclaración: Es la facultad que tienen las partes involucradas en el procedimiento de contratación, específicamente en la tramitación de cualquier tipo de recurso, de solicitar, ante quien emite la respectiva resolución, las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto.

Por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.
· Recurso de objeción: Es el medio por el cual los posibles interesados en participar en un procedimiento de contratación pública, impugnan o recurren (reclaman) una cláusula del pliego de condiciones, que consideran limita su participación en dicho concurso. Podrán objetar el pliego de condiciones de licitación todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación, o sobre la cual surta efectos. Para las licitaciones mayores, el recurso se interpone ante la CGR, en el caso de las licitaciones menores y reducidas ante la Administración que promueve el concurso.

· Recurso de apelación: El recurso de apelación en materia de contratación pública se interpone ante la CGR, por el cual las personas legitimadas (que ostentan el derecho a presentarlo), solicitan que se anule el acto final del procedimiento de una licitación mayor (adjudicación, desierto o infructuoso), en tanto consideran que les causa perjuicio (algún daño). Para efectos de determinar la procedencia del recurso en contra del acto final de una licitación mayor, se considerará únicamente el tipo de procedimiento.

· Recurso de revocatoria: De igual forma que el recurso de apelación, el recurso de revocatoria es el medio por el cual las personas o empresas legitimadas, pueden recurrir el acto final del procedimiento en los casos de las licitaciones reducidas y menores (adjudicación, desierto o infructuoso), cuando no proceda el recurso de apelación, se interpone ante la Administración que llevó a cabo el procedimiento de contratación pública.

· Recurso temerario: Es el recurso en que se determina que el recurrente abuse de la facultad recursiva ejercitando acciones totalmente infundadas y, de mala fe, cuando este alegue hechos contrarios a la realidad, por lo que se establece el cobro de multas en aquellos casos en que se acredite que potenciales personas oferentes o proveedoras, empleen el ejercicio del derecho a recurrir de manera indebida y arbitraria en clara violación al interés público. 

Es decir, actúa con temeridad quien interpone un recurso sin ningún tipo de apoyo argumentativo y de mala fe, quien tiene la clara voluntad de dilatar el procedimiento de apertura o de adjudicación mediante la interposición continuada de recursos.

· LGCP: Ley General Contratación Pública.

· LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.

· RLGCP: Reglamento a la Ley General Contratación Pública.

· CGR: Contraloría General de la República.

· SDU: Sistema Digital Unificado.

· Órgano conductor del procedimiento y de la etapa recursiva: Departamento de Proveeduría o Administración Regional respectiva.  

[bookmark: _Hlk145338724]
Aspectos generales sobre la tramitación de los recursos

· Allanamiento y desistimiento del recurso. Cualquiera de las partes dentro del trámite de un recurso de objeción, apelación o revocatoria, pueden allanarse parcial o totalmente a la pretensión del recurrente. La CGR o la Administración que deba resolver el recurso, no están obligadas, por ese solo hecho, a acoger las pretensiones del recurrente, por lo que resolverá conforme a Derecho.

En cualquier momento, antes de adoptarse la resolución final, el recurrente podrá desistir de su recurso. Del desistimiento no será necesario brindar audiencia a las otras partes y de inmediato se ordenará el archivo del expediente, salvo que se observen nulidades que faculten la participación oficiosa de la Administración o de la CGR.

Cuando se hayan presentado varios recursos, el desistimiento de uno de ellos no afectará los demás recursos que continuarán tramitándose de forma regular.


· Preclusión. La preclusión procesal opera en todos los tipos de recursos que regula la LGCP e implica la extinción de la facultad para impugnar el contenido del pliego de condiciones o el acto final del procedimiento, según corresponda, cuando ya se tuvo la oportunidad de ejercer el derecho de recurrir los temas impugnados y no se ejerció en el momento que correspondía.

· Agotamiento de la vía administrativa: Una vez resuelto un recurso por la instancia competente se dará por agotada la vía administrativa en los términos del artículo 98 de la LGCP. Asimismo, procederá únicamente las diligencias de adición y aclaración conforme lo establecido en el artículo 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento. 

· Rechazo de plano por inadmisibilidad. Se rechazará el recurso de plano por inadmisible, bajo los siguientes supuestos: 

a) Por incompetencia en razón de la materia, por estar referido a materias excluidas por el artículo 2 de la LGCP, o aquellas que por ley especial tengan definido su propio régimen.

b) Por extemporaneidad, en razón de que se interpone vencido el plazo dispuesto en la LGCP.

c) Por tipo de procedimiento, cuando se interpone un recurso ante la CGR, siendo competente la Administración licitante o viceversa.

En tal caso, no se hará traslado del recurso, sino que se procederá a su rechazo de plano.

d) Por inobservancia de requisitos formales, cuando no se cumplan los aspectos esenciales para la tramitación del recurso a través de los medios establecidos al efecto, tales, como la no interposición en el SDU o no se utilice el formulario electrónico dispuesto en dicho sistema para la interposición y firma del recurso.  

· Rechazo de plano por improcedencia manifiesta. Se rechazará el recurso de plano por improcedencia manifiesta: 

a) Cuando el recurrente no cuente con legitimación.

b) Cuando el recurrente no acredite su mejor derecho, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación. En el caso de que se apele una declaratoria de desierto, el recurrente además deberá alegar que los motivos de interés público no existen tal y como han sido tomados en cuenta para dictar el acto.

c) Cuando el recurso se presente sin fundamentación, conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LGCP. 

d) Cuando el recurso esté referido a argumentos precluidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la LGCP. 


En el artículo 86 de la LGCP, sobre los tipos de recursos y cómputo de plazos, se establece que en materia de contratación pública se presentan los recursos de objeción al pliego de condiciones y el recurso de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación, el que declare desierto o declare infructuoso el concurso según se dispone en la Ley. Para el cómputo de los plazos, estos empezarán a correr el día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.

Sobre la conducción de los recursos
De conformidad con las nuevas disposiciones establecidas en la Ley General de Contratación Pública (LGCP) y su Reglamento, y lo aprobado mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I, en el que se establece que todos los procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica; se establece que:
A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que se determine de la revisión inicial del recurso, y cuando así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.
Con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, las personas analistas conductoras de los procedimientos licitatorios, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP, en la sección 5 “Encargado del recurso”, según se muestra a continuación:
[image: ]

Para la solicitud del criterio legal, la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de Asesoría Jurídica de la Dirección Jurídica o a la persona que se encuentre ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso.

La solicitud de dicho criterio legal deberá ser realizada por parte de la persona analista mediante solicitud de verificación por medio del SICOP, esto, una vez que cuente con el criterio técnico y la respuesta a la audiencia según corresponda; lo anterior, en la sección 6 “Ejecución de proceso” del SICOP, según se muestra a continuación:
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Descripción generada automáticamente]

Cabe señalar que, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa, podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SICOP.


Recurso de objeción

Sobre la interposición del recurso de objeción y órgano competente para conocerlo, el artículo 95 de la LGCP instaura que podrán objetar el pliego de condiciones de licitación, todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos, para lo cual se pone de manifiesto que ante el pliego de condiciones de cualquier tipo de procedimiento de contratación pública (licitación reducida, menor y mayor), es aplicable la utilización de esta facultad de objetar. 

Importante indicar que, el SDU permite a las potenciales personas oferentes ingresar el recurso de objeción fuera del plazo, y que el sistema no alerta al respecto de previo a la apertura de ofertas.

Además, mientras se encuentre objetada la contratación, el SDU no permite que las demás personas oferentes puedan registrar ofertas, siendo que los plazos de recepción se encuentran detenidos a pesar de que el SDU no bloquea la posibilidad de que se continue con el proceso de apertura de ofertas según lo pactado en el pliego de condiciones.

Por tanto, la persona analista previo a realizar la apertura de ofertas, deberá validar que no existan objeciones interpuestas sin atender, y en caso de que se confirme la presentación de un recurso de objeción en forma extemporánea, deberá tramitar la prórroga correspondiente y que además este sea resuelto previo a realizar la apertura. 

Para determinar el plazo de la prórroga de presentación de ofertas, deberá validar previamente con la Jefatura del Subproceso.

En ninguna circunstancia podrá proceder con la apertura de ofertas sin que dicho recurso haya sido resuelto.

Recursos de objeción para Licitación Mayor

Para la licitación mayor, al amparo de lo que regula el artículo 254 del RLGCP, la CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación del pliego de condiciones.

Vencido el plazo para objetar, la CGR otorgará una audiencia especial a la Administración por un plazo de ocho días hábiles, para que se refiera al recurso interpuesto.

En caso de que se formulen alegatos técnicos en el recurso, la CGR podrá requerir a los entes, órganos, personas sujetas a su control o bien a asesores externos independientes, las consultas o requerimientos que estime pertinentes, los cuales deberán ser atendidos en los términos y plazos estipulados en el respectivo requerimiento, conforme a lo previsto en el artículo 6 de la LGCP.

La CGR resolverá el recurso dentro de los ocho días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia especial conferida.

A su vez, cuando el recurso de objeción
 revista alta complejidad, debido al objeto o de la cantidad de recurrentes e intervinientes, al vencimiento del plazo legal para resolver, la CGR podrá notificar únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificar el contenido integral de la resolución.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Mayor y procedimientos de cuantía inestimable

La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de objeción, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante la solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

[bookmark: _Hlk182328679]Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

2- Paralelamente en el mismo plazo otorgado para la emisión del criterio técnico, la persona analista en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre del Asesor Jurídico que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.

3- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 36 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 3, 4 y 5, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU). 

4- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

5- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quienes resolverán el recurso a las partes involucradas y notificarán lo que corresponda.

6- La persona analista deberá realizar el registro en los formularios del SDU con toda la respuesta del Área de Contratación Administrativa, haciendo referencia al número de secuencia que tienen los documentos en el SDU.

En virtud de la (s) prórrogas (s) en la fecha de apertura del procedimiento conforme lo señalado en el punto dos de este apartado, la persona analista deberá asegurarse de registrar lo correspondiente en el SDU.

7- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.



Recursos de objeción para Licitación Menor

En el caso de la licitación menor, el numeral 95 de la LGCP, regula que la Administración ostenta la competencia para conocer del recurso de objeción, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación del pliego de condiciones. La Administración resolverá el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes a su presentación.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 255 del RLGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

A su vez, de conformidad con lo instaurado en el numeral 258 del RLGCP, el recurso deberá ser conocido por el órgano interno competente (en este caso quien esté a cargo de dictar el eventual acto de adjudicación), no obstante, el recurrente podrá solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca (Consejo Superior) en el caso de que se objete únicamente el pliego de condiciones de una licitación menor.

Aunado a lo anterior, la normativa no permite prorrogar el plazo de resolución aun y cuando los procedimientos revistan de alta complejidad debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, de cinco días hábiles.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad, para este caso en particular se justificará por el objeto o por el número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 

Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Menor

Al contarse con un plazo de 5 días hábiles (40 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- [bookmark: _Hlk146284613]Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 40 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (cinco días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de 16 horas. 

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de ocho horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de ocho horas a los intervinientes interesados.

2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de ocho horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

3- Una vez que se cuente con el criterio técnico, en el plazo no mayor dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).

4- Seguidamente, y dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.

5- [bookmark: _Hlk141269361]Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y la recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 16 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 18 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 6 y 7, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

7- [bookmark: _Hlk141269429]Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo correspondiente y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.
No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de dos horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de tres horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

11- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 258 del RLGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto ocho anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 

· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.

Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de seis horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

12- Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

13- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o la persona prosecretaria general según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil respectivo (40 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, en razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, así como valorando el factor de la estructura organizativa de la Institución, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder así como la justificación para la calificación de alta complejidad.


De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso. 




Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.

14- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recursos de objeción para Licitación Reducida

En la licitación reducida, en los artículos 63 inciso n) de la LGCP y 255 del RLGCP, se establece que la competencia para conocer el recurso de objeción, la ostenta la Administración que promueve el procedimiento, la cual a su vez resolverá lo pertinente en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación.

En ese sentido, para el caso de un recurso de objeción de este tipo de procedimiento, la normativa no faculta que, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración pueda notificar únicamente el por tanto de la resolución y posteriormente el contenido integral de ésta y tampoco permite prorrogar el plazo de resolución, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, que es de tres días hábiles.

De forma similar, de conformidad con lo regulado en el numeral 258 del RLGCP, para esta objeción, el recurrente no ostenta la facultad de solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca, por lo que será resuelto por el órgano interno competente (en este caso quien esté a cargo de dictar el eventual acto de adjudicación) en todos los casos.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Reducida

Al contarse con un plazo de tres días hábiles (24 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas. 

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- [bookmark: _Hlk145339143]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de seis horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

3- [bookmark: _Hlk145406397]Una vez que se cuente con el criterio técnico, en el plazo no mayor a dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).

4- Seguidamente, y dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.

5- Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de ocho horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de la resolución final para atender el recurso, en la cual resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 10 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 6 y 7, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de la resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

7- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante SDU la respuesta al órgano conductor. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.
 
8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.  

9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

11- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles).

De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso.




Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.

12- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recurso de revocatoria

Sobre el trámite del recurso de revocatoria, en los artículos 99 de la LGCP y 270 del RLGCP se instaura que este tipo de recurso procederá contra el acto final de la licitación menor, y para la licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP. De igual manera, procederá en contra del acto final del procedimiento de subasta inversa electrónica, de la nueva adjudicación en suministros de bienes y servicios y de la nueva adjudicación en obra.

Recursos de revocatoria para Licitación Menor

Este recurso deberá ser conocido por el órgano que emitió el acto final.

El plazo para interponer el recurso de revocatoria en contra del acto final de este tipo de procedimiento será de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la comunicación de dicho acto.

Una vez vencido el plazo para recurrir, dentro de los tres días hábiles siguientes la entidad licitante rechazará el recurso que resulte improcedente o inadmisible y conferirá audiencia inicial al adjudicatario y oferentes con mejor derecho que hayan sido cuestionados, del recurso admitido por el plazo de cinco días hábiles. Vencido el plazo de la audiencia inicial, la Administración deberá emitir su resolución en un plazo de diez días hábiles.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 

Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

De acuerdo con este numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria en la Licitación Menor:

Al contarse con un plazo de 18 días hábiles (144 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP. 

4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP,  sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.

5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.

6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, de ser el caso y resultar inadmisible el recurso, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad y eventualmente la improcedencia del recurso en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, siendo que, tanto la jefatura directa así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la revisión y aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 

8- De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 40 horas (cinco días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los aspectos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

9- [bookmark: _Hlk199858058]Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso, en caso de que no se cuente con la completitud necesaria, deberá conversar con la Jefatura del Subproceso y valorar los plazos para solicitar la ampliación y hacer la prórroga respectiva, informando a la Dirección Jurídica en caso de que no se haya acordado prorrogar a fin de ajustar los plazos.

En caso de que la Dirección Jurídica no pueda ajustar su plazo al requerido con motivo de la ampliación solicitada al criterio técnico, la persona analista deberá valorar la ampliación con la Jefatura de Subproceso tomando en consideración que los plazos para resolver el recurso, son ordenatorios y no perentorios, y que en ese caso, en la motivación de dicha ampliación deberá prevalecer la conservación del procedimiento y el cumplimiento del fin público, misma que deberá incorporarse a la resolución final del recurso.

De previo a solicitar la ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.

[bookmark: _Hlk223353333]La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 

Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.
 

10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 45 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 57 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 10 y 11, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la propuesta de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

11- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de 12 horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de cinco horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de seis horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

15- De presentarse el caso que sea el Consejo Superior quien dictó el acto final o el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 

· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.

Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de diez horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de dos horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de cuatro horas para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día 18 hábil respectivo (144 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.

Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.

De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.



[bookmark: _MON_1741764078]          

17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recursos de revocatoria para Licitación Reducida

En cuanto a la licitación reducida, el inciso l) del numeral 63 de la LGCP, sobre los requerimientos mínimos de este tipo de licitación, establece la posibilidad de recurrir el acto final, siendo competente para conocerlo la Administración que promueve el procedimiento, específicamente por el órgano que emitió el acto final.
 
El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se dará audiencia al adjudicatario por dos días hábiles, debiendo ser resuelto dentro de los tres días hábiles siguientes.

De igual forma, el último párrafo del numeral 270 del RLGCP, establece que el recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP que se consignó anteriormente, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor.

Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente

Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 
Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 

Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.

De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.

De acuerdo con el numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria

Al contarse con un plazo de ocho días hábiles (64 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:

1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.

Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.

2- [bookmark: _Hlk145406275]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, en el sistema el recurso no se deberá colocar como admisible hasta tener el criterio de la Dirección Jurídica.

3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad y procedencia del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP.

4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.

5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.

6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad del recurso en el formulario respectivo del SDU, siendo que, las jefaturas revisoras así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 

8- [bookmark: _Hlk145339182]De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 16 horas (dos días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

9- Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso, en caso de que no se cuente con la completitud necesaria, deberá conversar con la Jefatura del Subproceso y valorar los plazos para solicitar la ampliación y hacer la prórroga respectiva, informando a la Dirección Jurídica en caso de que no se haya acordado prorrogar a fin de ajustar los plazos.

En caso de que la Dirección Jurídica no pueda ajustar su plazo al requerido con motivo de la ampliación solicitada al criterio técnico, la persona analista deberá valorar la ampliación con la Jefatura de Subproceso tomando en consideración que los plazos para resolver el recurso, son ordenatorios y no perentorios, y que en ese caso, en la motivación de dicha ampliación deberá prevalecer la conservación del procedimiento y el cumplimiento del fin público, misma que deberá incorporarse a la resolución final del recurso.
De previo a solicitar la ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.

La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de resolución final para atender el recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.

[bookmark: _Hlk145406246]No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.

10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 12 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 15 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 10 y 11, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.

11- Confeccionada la recomendación de resolución final y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de tres horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución final para atender el recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de tres horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.

No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   

13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.

14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 

15- De presentarse el caso que sea el Consejo Superior quien dictó el acto final o que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de una hora.

Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.

Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:

· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.
 Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.
· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.
· Tipo de recurso.
· Nombre del recurrente.
· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 
· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.
· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 
· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.
Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 
Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de dos horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.

Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.

16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día octavo hábil respectivo (64 horas hábiles).

No obstante, lo anterior, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.

Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.

De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.



[bookmark: _MON_1741763749]          

17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de comunicada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.

Recurso de apelación

En cuanto al recurso de apelación, el numeral 97 de la LGCP establece que este tipo de recurso procederá únicamente contra el acto de adjudicación, declaratoria desierta o infructuosa de una licitación mayor, por lo que, quien haya participado en el procedimiento concursal, podrá interponer en el SDU recurso de apelación dentro de los ocho días hábiles siguientes a la comunicación del acto final. 

La CGR tramitará el recurso según las siguientes etapas:
  
· Etapa de admisibilidad: Una vez vencido el plazo para apelar, dentro de los ocho días hábiles siguientes la CGR analizará la admisibilidad del recurso y, de serlo, conferirá audiencia inicial por el plazo de ocho días hábiles a la Administración, al adjudicatario y a los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada. En caso de que la apelación no sea admisible, en el mismo plazo deberá rechazar el recurso.

· Etapa de fondo: La CGR resolverá el recurso de apelación dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia inicial conferida. Dentro de ese plazo, y una vez vencido el otorgado para atender la audiencia inicial, conferirá audiencia especial a la Administración por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial. 

Asimismo, deberá verificar si las partes han formulado alegatos en contra de la oferta del apelante, en cuyo caso, dentro del mismo plazo que cuenta para resolver el recurso por el fondo, brindará una audiencia especial de cinco días hábiles al apelante para que se pronuncie.

· En casos de recursos contra actos finales de procedimientos que revistan alta complejidad debido al objeto o por el número de los sujetos intervinientes, la CGR podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por diez días hábiles adicionales, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.

Por su parte, deberá considerarse lo instaurado en el párrafo tercero del artículo 260 del RLGCP, en cuanto a que en licitaciones de cuantía inestimable cabrá únicamente el recurso de apelación.

Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de apelación y procedimientos de cuantía inestimable

Audiencia inicial (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)
La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia inicial que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).
De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de apelación, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Lo anterior, por medio de una solicitud de información en la siguiente pantalla del SDU:

[image: ]

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del  acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

18- Una vez que se cuente con el criterio técnico, la persona analista tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.

Cabe señalar que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el Sistema Digital Unificado. En caso de que no se habilite el módulo respectivo, lo realizará mediante correo electrónico, mismo que deberá incorporarse al respectivo expediente en el sistema. Previa coordinación por parte de la Dirección Jurídica con el analista respectivo, lo anterior, debidamente justificado.

2- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico en respuesta a la solicitud de información por medio del SDU, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía SDU al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 36 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 3, 4 y 5, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud en el SDU). 

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía SDU el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de  cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda.

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.


Audiencia para la prevención de información (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)
La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso de apelación, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia para la respuesta de la prevención inicial que realizará ese Órgano Contralor en un plazo máximo de un día hábil (ocho horas hábiles).
 
De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia para atender la prevención (solicitud de información como por ejemplo, si se presentó la revocación del acto final, firmeza, interposición de recursos de revocatoria, estado de tramitación y monto límite para adjudicar, entre otros) por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá recabar la información y de ser el caso al considerarse necesario, solicitar vía correo electrónico el criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), que se refieran y emitan las observaciones que consideren pertinentes, en el plazo máximo de una hora, siendo que en ese mismo lapso de tiempo, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre del Asesor Jurídico que se encargará del trámite de coordinación del oficio de respuesta ante la Presidencia de la Corte (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.

2- Habiendo recibido la persona analista conductora las observaciones del criterio técnico mediante correo electrónico, tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, procederá en el plazo de una hora a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, en donde se indique que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como las observaciones técnicas y del órgano conductor sobre todos los puntos consultados, con el fin de solicitar la confección del escrito de respuesta, ante la CGR, lo anterior en el plazo de dos horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 5 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 2, 3 y 4, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de dos horas. 
	
4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de una hora vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de una hora vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del día hábil (8 horas hábiles).

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- En el caso de que la CGR brinde un plazo distinto al día hábil considerado en este procedimiento, deberá ajustarse lo respectivo al caso concreto.

Audiencia especial (Etapa de fondo inciso b) del artículo 97 de la LGCP)

La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia especial que realizará ese Órgano Contralor (la que se brinda para que se pronuncie acerca de la respuesta otorgada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición) en un plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles).

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá remitir en el plazo máximo de dos horas mediante solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 10 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 

Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación, respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

2- Una vez que se cuente con el criterio técnico, tendrá la responsabilidad de revisar la respuesta recibida por parte del órgano técnico o financiero según corresponda, con el objetivo de determinar que se hayan abordado todos los puntos del recurso.

En caso de requerir una ampliación del criterio, la persona analista deberá valorar si es necesario llamar al órgano técnico para explicarle lo que se requiere.
 
La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas, por lo que de previo a trasladar la gestión deberá validar que todos los puntos se encuentren atendidos. 
 
Una vez atendida la solicitud por parte del órgano técnico, la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante correo electrónico.

Una vez que la persona analista recibió el nombre de la persona asesora jurídica que atenderá el recurso mediante correo electrónico, procederá en el plazo de dos horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 14 horas (tomar en consideración que el plazo total otorgado a la Dirección Jurídica para la atención del recurso es por la sumatoria de 24 horas hábiles, correspondientes a los plazos indicados en los puntos N° 2, 3 y 4, lo anterior para ser considerado en el plazo que otorgará el analista conductor en su solicitud).

3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 

Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP. 

4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de dos horas vía correo electrónico dicho documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de dos horas vía SDU la repuesta a la CGR, mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda. 

5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.

6- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.
[bookmark: _Hlk193289105]
Nulidad del acto

En caso de que producto de un recurso se dé una nulidad del acto final deberá realizarse nuevamente el proceso de adjudicación. El proceso por realizar es el mismo aplicado para la primera adjudicación.

En este momento, será posible realizar un nuevo estudio de ofertas en caso de ser necesario. 

En cuanto al sistema, se deberá volver a la pantalla de “Gestión del acto final” e ingresar a la partida que se pretende readjudicar. Al dar clic al botón Recomendación de adjudicación, podrá realizar nuevamente todo el trámite de readjudicación, seleccionando el nuevo proveedor adjudicatario y se deberá gestionar nuevamente la verificación a las jefaturas correspondientes.

Cabe señalar que, la persona encargada de realizar la respectiva aprobación de la revocación del acto en el SDU, será quien resolvió el recurso, en los casos en los que sea la Contraloría General de la República, le corresponderá a la Jefatura del Departamento de Proveeduría. No se requiere adjuntar ningún documento, pero si deberá referirse al número de resolución que respalda la acción.

Para aquellos recursos que resuelva la Administración, las revocatorias del acto final serán emitidas por quien haya resuelto el recurso, sea la Jefatura del Departamento de Proveeduría o el Consejo Superior según corresponda, esto de conformidad con el acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión N° 111-2025 celebrada el 11 de diciembre de 2025, artículo IX, siendo que la resolución de recursos de revocatoria recae en quien haya emitido el acto final.

Lo anterior, conforme lo regulado en el artículo 139 del RLGCP, en el que se establece que la declaratoria de infructuoso, de desierto o readjudicación deberá ser dictada por el mismo funcionario u órgano que tiene la competencia para adjudicar.

Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final

Licitaciones mayores: Tal y como lo establece el numeral 56, inciso p) de la LGCP, para licitaciones mayores, el plazo para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de apelación, será dentro del plazo máximo de quince días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria. 

En casos excepcionales debidamente motivados ese plazo podrá ser prorrogado hasta por quince días hábiles adicionales.

Licitaciones menores: La obligación de readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria, será dentro del plazo máximo de diez días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria, conforme lo establecido en el artículo 61, inciso q) de la LGCP.
 
En casos excepcionales, debidamente motivados, este plazo podrá ser prorrogado hasta por cinco días hábiles adicionales.

Licitaciones reducidas: La obligación de readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso ante la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria, serán dentro del plazo máximo de tres días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria, de conformidad con lo regulado en el artículo 63, inciso m) de la LGCP. 

Únicamente en casos excepcionales, por única vez y mediante acto debidamente motivado, el plazo para el dictado del acto final se podrá prorrogar por un plazo igual al inicial para recibir ofertas.

La prórroga de la readjudicación deberá realizarse en el SDU, en la pantalla de “Gestión de prórroga del acto final”, ya que al tener que realizarse un nuevo acto, el sistema la vuelve a habilitar:

[image: ]


Para visualizar con mayor detalle los pasos de revocatoria del acto de adjudicación y Readjudicación, se anexa el siguiente manual:






Diligencias de adición y aclaración

Los numerales 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento, instauran que ante la resolución de cualquier tipo de recurso (objeción, revocatoria o apelación), las partes podrán solicitar, ante quien emite la respectiva resolución (CGR o la Administración), las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto; ello, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, ante lo cual, dichas  diligencias deberán ser atendidas en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación y no impedirá la firmeza de lo dispuesto.

De igual forma, ese cuerpo normativo establece que por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.
Además, la instancia competente para resolver el recurso podrá emitir aclaraciones o adiciones de oficio cuando lo estime pertinente, todo para mejor comprensión de las partes y la aplicación de lo resuelto. Esta prerrogativa podrá ejercerse en cualquier momento independientemente del plazo previsto.


Procedimiento y lineamientos para diligencias de adición y aclaración

A la Administración le corresponderá la atención de las diligencias de adición y aclaración de recursos de objeción y revocatoria de licitaciones menores y reducidas, las cuales deberán ser presentadas por las partes interesadas en el plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, siendo que fuera de ese plazo no se tendrá la obligación de su atención, pero de recibirse dentro del mismo, se contará con el plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles), para su respuesta, y en cualquiera de los casos solo podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto, además de que no impedirá la firmeza de la resolución. 

De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:

1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la solicitud de diligencias de adición y aclaración por medio del SDU emitida por algunas de las partes involucradas, producto de la comunicación de la resolución de un recurso, le corresponderá realizar la revisión de los puntos consultados, con el fin de establecer en conjunto con la jefatura directa, si podrá atenderlo sin necesidad de recurrir a algún criterio técnico y legal, esto en el plazo máximo de ocho horas.

2- De considerarse que no es necesaria la intervención técnica y legal para la atención de la solicitud, procederá la persona analista conductora con la confección de la respuesta, en el plazo de nueve horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quien dispondrá de un plazo de nueve horas. 

3- Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de nueve horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante, mediante el formulario del SDU, en el plazo de cinco horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).

4- [bookmark: _Hlk145339240]Por otra parte, si realizada la revisión de la solicitud en el punto primero anterior y de determinarse que se requiere de la intervención del órgano técnico, financiero o el que corresponda, la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato) y legal (la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal  (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al órgano técnico, al Área de Contratación Administrativa, o a ambos, según corresponda, la solicitud de atención de los puntos que sean de su competencia. 

5- Recibida la solicitud por parte del órgano técnico, o en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, según corresponda, contarán dichos órganos con el plazo de 10 horas para a la atención y envió de la respuesta respectiva ante el órgano conductor mediante el SDU.

6- Recibidas las respuestas respectivas por parte del órgano técnico y legal, según corresponda, la persona analista conductora procederá en el plazo de seis horas con la confección de la respuesta de cada uno de los puntos consultados en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa, quien dispondrá de un plazo de seis horas. 

7- Posteriormente será aprobado vía SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante mediante el formulario del SDU, en el plazo de dos horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).

A continuación, se adjuntan las tablas con los plazos para el trámite de los recursos de objeción, revocatoria y apelación:

Tabla N° 1
Plazos para el trámite del recurso de objeción
	Plazos para el recurso de objeción

	Tipo de procedimiento
	Plazo para recurrir
	Plazo para la atención del recurso
	Prórroga

	Licitación Reducida
	2 días hábiles
	3 días hábiles
	No hay

	Licitación Menor
	3 días hábiles
	5 días hábiles
	No hay

	(*) Licitación Mayor
	8 días hábiles
	8 días hábiles
	No hay


Fuente: Elaboración propia.
(*) En el caso del recurso de objeción para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, será la CGR quien resuelva, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.				
Artículos de la LGCP: 97,99				
Artículos del RLGCP: 254, 255	
[bookmark: _Hlk193459559]
Tabla N° 2
Plazos para el trámite del recurso de revocatoria y apelación

	Plazos para el recurso de revocatoria y apelación

	Tipo de procedimiento
	Plazo para recurrir
	Plazo para la atención del recurso
	Prórroga

	Licitación Reducida
	2 días hábiles
	(**) 8 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 2 días hábiles para audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 3 días hábiles para resolver)
	(**) 3 días hábiles 

	Licitación Menor
	5 días hábiles
	18 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 5 días hábiles para audiencia adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 10 días hábiles para resolver).
	3 días hábiles

	(*) Licitación Mayor
	8 días hábiles
	8 días hábiles para la audiencia inicial y 5 días hábiles para la audiencia especial.
	10 días hábiles


Fuente: Elaboración propia
(*) En el caso del recurso de apelación es procedente únicamente para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, impugnaciones que resolverá la CGR, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.
(**) El recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la Ley General de Contratación Pública, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor, en cuanto resulten compatibles con su naturaleza.		
Artículos de la LGCP: 97,99			
Artículos del RLGCP: 259, 263, 264, 270			
[bookmark: _Hlk182406325]Tabla N° 3
Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso
ante la anulación del acto final

	Plazos para readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso
ante la anulación del acto final

	Tipo de procedimiento
	Plazo para la atención 
	Prórroga

	Licitación Reducida
	Máximo de tres días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	Plazo igual al inicial para recibir ofertas

	Licitación Menor
	Máximo de diez días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	5 días hábiles

	(*) Licitación Mayor
	Máximo de quince días hábiles a partir de la comunicación de la resolución anulatoria
	15 días hábiles


Artículos de la LGCP: 56, 61, 63

Consideraciones generales

1- [bookmark: _Hlk146284878]A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que, con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP.

2- Para la tramitación de todos los recursos de objeción, revocatoria y apelación, deberá considerarse que, para todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía, tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 

[bookmark: _Hlk146286246]Adicionalmente, deberá considerarse que en cada ocasión que se solicite criterio legal ante dicha Dirección, tendrá que requerirse de previo vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso, esto por cuanto no necesariamente dicha persona designada para resolver sobre la admisibilidad del recurso, será la que atienda el fondo del mismo.

De previo a solicitar criterio legal, (a excepción de los criterios para determinar la admisibilidad de los recursos, en donde no se requiere criterio técnico previo), la persona analista conductora deberá contar con el criterio técnico respectivo, caso contrario el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, no indicará el nombre de la persona asesora legal asignada. 

3- El SDU permite a las potenciales personas oferentes ingresar el recurso de objeción fuera de tiempo, y que el sistema no alerta al respecto de previo a la apertura de ofertas.

Además, mientras se encuentre objetada la contratación, el SDU no permite que las demás personas oferentes puedan registrar ofertas, siendo que los plazos de recepción y apertura de ofertas se encuentran detenidos con motivo de la suspensión, hasta tanto no sea resuelto el recurso de objeción.

Por lo anterior, la persona analista deberá estar vigilante a que en caso de que se presente un recurso de objeción en forma extemporánea se tramite la prórroga correspondiente y que este sea resuelto. En ninguna circunstancia podrá proceder con la apertura de ofertas sin que dicho recurso haya sido resuelto.

4- Quien resuelve el recurso finalmente deberá ser el mismo órgano que dicta la adjudicación, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el Consejo Superior, el Departamento de Proveeduría o la Administración Regional quien finalmente resuelva y notifique el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la recomendación legal del recurso.

5- Al remitirse la solicitud de verificación al Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica para la emisión del criterio legal y de la recomendación del recurso, dicho órgano legal, con base en lo que establecen los artículos 261 “Legitimación”, 262 “Fundamentación”, 263 “Admisibilidad del recurso”, 264 “Trámite de procedencia del recurso” y 265 “Supuestos de inadmisibilidad”, realizará el análisis de la admisibilidad y procedencia del recurso. 

Lo anterior, a excepción de los recursos que se presenten de forma extemporánea, por cuanto en este último caso, el órgano conductor resolverá sobre la admisibilidad, rechazando de plano por inadmisibilidad el recurso, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio legal ante el Área de Contratación Administrativa, esto según el procedimiento detallado supra para cada uno de los tipos de recursos.

6- La Dirección Jurídica al recibir la solicitud de criterio legal y recomendación de resolución del recurso deberá verificar al menos los siguientes puntos:

a) La existencia de los criterios técnicos respectivos.

b) Que en el análisis técnico se hayan abarcado todas las cuestiones técnicas y de hecho que hayan sido alegadas por el recurrente o al menos hacer la advertencia respectiva de que lo anterior se debe realizar. 

c) Que no haya una manifestación contradictoria o contraria al acto final recurrido que pueda afectar e implicar violación del principio de congruencia en la resolución.

d) Que no haya omisión en la valoración de los documentos o probanzas que constan en el expediente y que puedan implicar alguna omisión de lo resuelto y por ende nulidad de la resolución, en la medida de lo posible según el caso o al menos hacer la advertencia.

7- [bookmark: _Hlk146289958]De conformidad con el numeral 243 del RLGCP, para la interposición del recurso de objeción y revocatoria se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo, por ejemplo, se puede presentar en el SDU hasta las 23:59 horas del día y se entenderá como horario hábil, comenzando la contabilización de los días hábiles para su resolución, el día hábil siguiente a su presentación. En el caso en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente. 

8- En abono al punto anterior, al contarse con plazos tan limitados especialmente en los recursos de las licitaciones reducidas, todas las horas de atención que se consignaron en los procedimientos se entenderán hábiles, tomando en consideración que, para efectos del Poder Judicial, la jornada laboral consta de ocho horas hábiles, con horario de las 07:30 a las 12:00 horas y de las 13:00 a las 16:30 horas.

9- [bookmark: _Hlk146286445]Además, para el caso de los recursos de revocatoria de licitaciones menores y reducidas, al contarse con un plazo de tres días hábiles para determinar la admisibilidad, de darse el caso que se resolvió dicha admisibilidad en el primer o segundo día, el tiempo restante para estos efectos caduca, por lo que no será acumulativo para la etapa siguiente (audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados).

10- Es importante que todas las partes involucradas en el procedimiento y tramitología de los recursos le brinden un trámite prioritario a su gestión, de manera que se respeten los plazos asignados en los procedimientos, con el propósito de no dificultar el cumplimiento de cada uno de los plazos establecidos en la cadena de atención del recurso.

Aunado a lo anterior, para el caso de los recursos que deben ser conocidos y resueltos por el Consejo Superior, todas las partes involucradas en la tramitación del recurso deberán procurar optimizar los tiempos asignados en cada uno de los procedimientos, a sabiendas que, por motivo de la agenda de dicho Consejo, se cuenta con tiempos limitados para su conocimiento.

En ese sentido, la persona analista conductora deberá estar vigilante de los plazos señalados para la presentación de los recursos de objeción y la fecha asignada para la firmeza de los procesos, con el fin de identificar la presentación de eventuales impugnaciones.

11- [bookmark: _Hlk145338108]Al momento de solicitar criterio, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, deberá remitir dicha solicitud, para la atención en los puntos que sean de su competencia.

De igual forma, la persona analista será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista deberá remitir de inmediato al órgano correspondiente, los puntos faltantes, esto por cuanto de previo a remitir a criterio legal, deberá constatar que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.

12- En cuanto a los recursos de objeción, es de indicar que, para la emisión de criterio técnico sin excepción, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Respecto a la emisión de criterio técnico de los recursos de revocatoria o apelación, sin excepción, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados. Dicho criterio deberá ser integral, razonado, y con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.

13- Todos los procesos se tramitarán mediante el SDU vigente, el cual en este caso es la herramienta SICOP, a excepción de las diligencias de atención de la audiencia en recursos de objeción y de apelación ante la CGR de las licitaciones mayores y de cuantía inestimable, que las coordinaciones internas se realizarán mediante correo electrónico, sin embargo, al recibir y contestar la audiencia, el órgano conductor la atenderá vía SDU. 

Adicionalmente, tal y como se consignó para cada uno de los procedimientos, para la confección de la resolución que resuelve el recurso deberán utilizarse únicamente los formularios del SDU asignados para estos efectos, eliminando la práctica de confeccionar una resolución en PDF, esto a excepción del oficio que atiende las audiencias de la CGR que firma la Presidencia de la Corte, siendo que en ese caso se utilizará el formulario del SDU y se adjuntará el documento en PDF, los cuales deberán ser coincidentes estrictamente en su contenido, por cuanto la información del formulario será lo que tendrá validez ante dicha CGR.

Asimismo, en vista de que los formularios del SDU no permiten que se incorporen imágenes, tablas, gráficos y demás, en caso de que sea necesario el desarrollo y utilización de éstos, deberán referenciarse dentro del formulario y adjuntarse en el formato electrónico que dicho sistema permita.

14- Para el caso de los recursos en los que se utilice la prórroga del plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, así como la facultad de notificar únicamente el por tanto de la resolución, al considerarse que el recurso se califica de alta complejidad para su resolución, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad descrita en este documento.

15- Para el caso de todos los criterios que elaborará el Área de Contratación Administrativa, se confeccionará un único documento que contendrá el criterio legal y la recomendación de resolución final del recurso, firmado con firma digital en PDF, acompañado del documento en formato editable (Word o similar). 

16- Todas las diligencias que se generen producto del trámite de recursos deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo, lo anterior con el fin de evitar la aplicación de las eventuales sanciones que regula el inciso o) del numeral 125 de la LGCP, sobre no incorporar dentro del plazo fijado la información en el SDU.

17- De igual forma, sobre las audiencias y demás solicitudes que genera la CGR, se deberá considerar lo establecido en el artículo 125 “Causales de sanción a funcionarios públicos y prescripción” de la LGCP, en el inciso f) que indica expresamente lo siguiente: “No atender los requerimientos formulados por la Contraloría General de la República”.

18- En amparo de los artículos 51 de la LGCP y 142 del RLGCP, el órgano conductor podrá tramitar la revocación del acto no firme, esto para los casos en que el acto final (acuerdo de adjudicación o el que declara desierto o infructuoso el concurso) que no haya adquirido firmeza, aun cuando sea recurrido. En caso de recurrirse el acto final, la revocación deberá ser adoptada previo al vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, haciendo constar las razones de tal proceder mediante resolución motivada y, en tal caso, se ordenará el archivo inmediato del recurso sin mayor trámite. 

En ese caso, la persona analista conductora del procedimiento elaborará la resolución la cual será suscrita por el órgano decisor que adjudicó el procedimiento, la cual deberá ser comunicada vía SDU a los interesados intervinientes antes del vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, siendo de ocho días hábiles para la licitación mayor, cinco días hábiles para la licitación menor y tres días hábiles para la licitación reducida.

19- De presentarse la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria o apelación, el órgano conductor deberá de forma obligatoria proceder a readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso, en el plazo de 15 días hábiles para licitación mayor, 10 días hábiles para licitación menor y tres días hábiles para licitación reducida, lo anterior según lo que instauran los artículos 56 inciso p), 61 inciso q) y 63 inciso m) respectivamente, todos de la LGCP. 

En casos excepcionales, debidamente motivados, estos plazos podrán ser prorrogados hasta por 15 días hábiles adicionales para la licitación mayor, cinco días hábiles adicionales para la licitación menor y por un plazo adicional igual a la inicial para recibir ofertas para la licitación reducida.

20- Además, las personas analistas conductores del procedimiento al momento de realizar el traslado al órgano técnico para la emisión del criterio respectivo para las solicitudes de adición y aclaración, deberán indicar en su solicitud la siguiente leyenda: “se recuerda que de conformidad con lo que establece el artículo 251 del RLGCP por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto”.

21- En similar sentido, las personas analistas conductoras del procedimiento al momento de confeccionar la resolución del recurso en el formulario del SDU, y de haberse informado sobre alguna conducta temeraria del recurrente, deberán consignar lo respectivo a la temeridad en la citada resolución del recurso, debiendo indicarse en la parte dispositiva tanto por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.

[bookmark: _Hlk145418456] 
22- [bookmark: _Hlk146289143]Todos los órganos involucrados en la tramitación de los procedimientos de contratación en la etapa recursiva, de requerir la interposición de un reporte ante la Unidad de Apoyo Sistemas Informáticos (UASI), deberán considerar que, en la funcionalidad quinta del formulario digital, tendrá que seleccionarse la opción “Recursos de Objeción, Apelación o Revocatoria”, para que se individualicen los reportes atinentes a los recursos y estos sean gestionados con la prioridad del caso.

23- Es de indicar que en los casos que se realicen rechazos de plano por inadmisibilidad según el numeral 244 RLGCP y por improcedencia manifiesta de conformidad con el artículo 245 RLGCP, aun y cuando el recurrente haya solicitado que el recurso sea conocido por el jerarca, la resolución que rechaza de plano deberá ser conocida por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora y no por el Consejo Superior (jerarca), esto por cuanto lo resuelto no se encontrará en la etapa de fondo del recurso.

24- En los siguientes documentos se puede observar el procedimiento paso a paso que deberá llevarse a cabo en el SDU para la atención de los recursos, así como el procedimiento para la atención de las audiencias ante la CGR:


     


Consideraciones para la emisión de criterios técnicos


1- Como primer punto, es importante indicar que el criterio técnico se configura como un elemento indispensable para motivar el rechazo o aceptación del recurso, por lo que este deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse solamente a indicar si se está o no de acuerdo con los alegatos de la persona recurrente, por lo que resulta necesario que las diferentes oficinas técnicas emitan sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo.

Recurso de objeción. Para la emisión del criterio, deberá considerarse:

Los puntos objetados en el recurso, la prueba aportada por la recurrente en caso de que exista, la prueba idónea que utilizará la Administración para apoyar sus argumentos de rechazo o aceptación la cual deberá consistir en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, estudios previos realizados, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hace referencia a dichos puntos objetados, así como cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.


Recurso de apelación y/o revocatoria. Para la emisión del criterio, deberá considerarse:

Los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos de la recurrente, así como la forma que utilizó esta última para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados, y cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.

2- Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

3- En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo importante para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Lo anterior, proporciona a las personas recurrentes una mayor claridad y certeza respecto a las razones que justifican la aceptación o el rechazo de sus reclamos, lo que contribuye a prevenir posibles reclamaciones y controversias futuras.

4- [bookmark: _Hlk199858652]La persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. 

De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista remitirá de inmediato a la oficina técnica la solicitud de los puntos faltantes con el propósito de que este sea ampliado, esto por cuanto de previo a trasladar la solicitud de criterio legal, deberá constatarse que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.

En virtud de lo anterior, al momento de solicitar criterio técnico para los recursos recibidos, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, le tendrá que remitir la solicitud, para la atención en los puntos recurridos.

5- [bookmark: _Hlk167452327]Por lo tanto, con el propósito de facilitar este proceso para el recurso de objeción, en adelante cuando se proceda a gestionar el requerimiento del análisis técnico del recurso, deberá utilizarse la siguiente redacción en la solicitud de verificación, propiamente en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de proceso]:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso de objeción al pliego de condiciones, presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:

Los puntos objetados en el recurso, la prueba aportada por el recurrente en caso de que exista, la prueba idónea que utilizará la Administración para para apoyar sus argumentos de rechazo o aceptación, la cual debe consistir en criterios profesionales sobre la materia, estudios previos realizados, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hace referencia a los puntos objetados, así como cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.

Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.

Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Cabe señalar que, en el caso de que no se atiendan todos los puntos del recurso, o no se justifiquen las razones de rechazo o allanamiento con su debida y completa argumentación y razonamiento técnico, el órgano conductor solicitará una ampliación para que se atienda lo respectivo, siendo que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, también podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el SDU, teniéndose que en ambos casos, el plazo otorgado adicional en el que se incurrió, en virtud de alguna eventual ampliación, correrá única y exclusivamente bajo responsabilidad del órgano técnico y/o oficina requirente, según sea el caso.

6- Para el recurso de revocatoria y/o apelación, en la misma pantalla indicada en el apartado anterior, deberá utilizarse la siguiente redacción:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso (indicar el tipo) presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:

Los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos de la recurrente, así como la forma que utilizó esta última para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados, y cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso

Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.

Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.

En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.

Cabe señalar que, en el caso de que no se atiendan todos los puntos del recurso, o no se justifiquen las razones de rechazo o allanamiento con su debida y completa argumentación y razonamiento técnico, el órgano conductor solicitará una ampliación para que se atienda lo respectivo, siendo que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, también podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el SDU, teniéndose que en ambos casos, el plazo otorgado adicional en el que se incurrió, en virtud de alguna eventual ampliación, correrá única y exclusivamente bajo responsabilidad del órgano técnico y/o oficina requirente, según sea el caso.

7- Respecto a las resoluciones finales de los recursos, en caso de que se requiera realizar una copia íntegra del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica, deberá mencionarse que ese criterio es de la Dirección Jurídica y entrecomillarlo, de tal manera que toda persona que lea las resoluciones tenga conocimiento de que lo que allí se dice es redacción propia de dicha Dirección. 

El órgano decisor deberá indicar por qué se apega o no al criterio de la Dirección, emitiendo su propio criterio, debido a que sin esto, la resolución carece de motivación, y por tanto podría acarrear nulidad, esto por ausencia de un elemento del acto administrativo, según regula la Ley General de Administración Pública.

Por lo anterior, la persona analista conductora del procedimiento al momento de la construcción de la resolución, deberá crear un apartado posterior al criterio legal con el desarrollo de su propio criterio en el que argumentará la decisión tomada por la Administración. 

La resolución concluirá con el apartado del “por tanto” comunicando la decisión adoptada.  
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[6. Ejecucion de proceso]

Process Solcitud Consultar

Sotetua ce vermeacten [ Soieie ervezoin |

Solicitud ge informacién _Sarets momssen

Prusba
Audiencia oral Sototar autencis ora |

Rosolucion Ragitrodo aresoucin |





image3.emf
Solicitud de  autorización para resolver con plazo vencido.docx


Solicitud de autorización para resolver con plazo vencido.docx
[image: ]







Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso





		Oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de presentación del recurso: 



		Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 



		Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:



		Estado actual del expediente impugnado: 



		Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:



		Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   



		[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:







			



V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso





		Oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de presentación del recurso: 



		Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 



		Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:



		Estado actual del expediente impugnado: 



		Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:



		Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   



		[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:







			



V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 



	





		Nombre de la oficina tramitadora:



		Nombre de la persona conductora del recurso:



		Número de procedimiento: 



		Objeto contractual: 



		Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:



		En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:

 



		Observaciones de la jefatura:













V°B de la Jefatura:





______________________________

Nombre de la Jefatura

Nombre de la oficina 





	



























[image: 3][image: 2]



image1.png

M Departamento de

J Proveeduria !
Poder Judicial DIRECCION EJECUTIVA San José, Costa Rica







image2.jpeg







image3.jpeg








image5.png
[1. Informacion de la solicitud]

*Tipo de solicitud | Solicitud de informacion para solictudes autos/informacion de CGR v





image6.png
[~ Gestién de prérroga del acto final

Informacion general del cartel ]

i rp—— Wimardoscon 2zt - 10

Descripeidn del proce.
== ‘Gompra de Equipo EspecialP-PS- 108082014

Tipo de procedimiento LICITACION MENOR

Informacién de la solicitud ]

“Asunto
e e - ;

Nimero de Document

Archivo adjunto]
3 Archivo adjunto

1 ‘Selecsonar archivo | Nguno arcivo selec





image7.emf
Manual para  revocación del acto de adjudicación y re-adjudicación.pdf


Manual para revocación del acto de adjudicación y re-adjudicación.pdf
>

=~SICOP

Sistema Integrado de Compras Publicas

Revocacion del acto de adjudicacion y
Re-adjudicacion
P-PS-088-04-2013

=3SICOP






Contenido

1. DIAGRAMA DE PROCESO ...t sssssssssssssssss s ssssssssssssssssssssssassssssanes 3
2. SOLICITUD PARA REVOCAR ADJUDICACION......cooscvererssssvsesssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssses 4
3. APROBACION PARA REVOCAR ADJUDICACION......ooooocceveeeeeessssssssssesssssssssssssssessssssssssssssssssssssssssessss 6
4. REVOCAR ADJUDICACION DE PARTIDA. ....oooosssssreereeeeessssssssssseessssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssoee 10






1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacién, se muestran los pasos generales para realizar la revocacién del acto de
adjudicacion por partida, asi como la revision del historial del acto anterior para volver a
adjudicar, ademas del rol que deben tener los funcionarios que realizan el proceso.

Solicitar la Rol:
aprobacion Ejecutor de
para tramites 4

revocacion

Aprobar la
solicitud de
revocacion

*Rol:
Adjudicacién 1

Revocar
adjudicacién
por partida

*Rol:
Ejecutor de
tramites 4

Re- -R.oI:
adjudicacion " de
J tramites 4

Comunicar el

Nota nuevo acto | °Rol:
de Ejecutor de
El Ejecutor de Tramites 2 debe ser el ! Adjudicacién trdmites 2
indicado en el cartel como "Encargado
de publicacién, gestion de objecionesy Dejar en
firme el *Rol:

nuevo acto Ejecutor de

El Ejecutor de Tramites 4 debe ser el adjudicado tramites 2

indicado en el cartel como "Encargado

|
|
|
|
|
!
apertura” para efectuar sus funciones. |
|
|
|
e " I
de verificacion de las ofertas" para i

|

efectuar sus funciones.






2.  SOLICITUD PARA REVOCAR ADJUDICACION.

Para solicitar la revocacién del acto de adjudicacién de una partida, debe existir un
procedimiento con una adjudicacién realizada y publicada en el sistema en estado
“Adjudicado”. Tanto la solicitud de revocaciéon como la revocaciéon como tal, se debe realizar por
partida adjudicada y no por la adjudicacién total.

e Se inicia desde la pantalla “Gestiéon de adjudicacién” del procedimiento al cual se
requiere realizar la revocacidn. Se elige la partida que sera revocada para realizar la
solicitud oprimiendo el botén “Consulta/Cancelar”.

7 Gestion de adjudicacion

- Bl encarzaco de i verficacion del resultado de la apertura podra realzar la recomendacion del adudicatanio y soliickar verfficacian.
- Laverificadon del adudcatario podra ser soliciada desde la pantalia del resumen del acio de la adudicacion.

- El gjecutor podrd publicar el acto de adjudicacion luego de la finalizacion de la verficacion del acto de adudicacion.

- La publicacion podra ser realzada una ver fnalizada la vericacion.

[ Informacion general del cartel ]

- - umero de 20120100300 - 00
:l‘g“e“’ de procedimie 515 A-000144-0002500001 Nii de SICOP

D_es_cripcién del proce  pgry Adjudicacign Capacitadolr  Funcionarios relacionados con el concurso |

dimiento !

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

| Estado por partida - en proceso ]

P - 1
Partida 1 Wi Consulta/Cancelar | - Confirmacion de estado final |
Adjudicacion finalizada -_— Resultado del acto adjudicacién !

Comunicacidn
onsulta/Cancelar | e onfirmacion de estado final |
i Ita/C lar | Confi d tado final |

Declaracion desierta |
S ———

Partida 2 S T
Adjudicacion finalizada

Reporie final del resultade del acto de adjudicacion |

e Se muestra la pantalla “Detalles de la comunicacién al adjudicatario” que presenta
informacién general de la adjudicaciéon de dicha partida como el numero de
procedimiento y la fecha en que se publicé este documento, ademds de consultas a los
estudios técnicos realizados y a la aprobacion de la adjudicacién. La seccién “Contenido
de la publicacién” muestra la fecha maxima de recepcion de recursos, asi como el detalle

de la publicacién.






“ Detalles de la comunicacién al adjudicatario

- Hstoral del resultado de 15 auAacacon LEgo ¢e SU ComUNICacon

[ Informacion general ]

20120100300 - 00 - 1

N © de procedi 2012LA-000144-0002500001 Numero identificador

Bienes/Semvicios
Descripcion del procedimiento FPara Agudicaci@n Capacitador CONSULTA A LOS ESTUDIOS
Fecham de publi 16 20/01/2012 13:35 DE OFERTAS
Estado de adjudicacion Adjudicado
Estado de la verificacion Consuita del resultado de ia verificacion(Fecha de solicitud 25/09/2018 10.13)
Resultado del acto de adjudicac

‘6" Consuita del resuitacgo de la verficacion(Fecha de solbictud 25092018 10:24)

[ Contenido de la publicacion |
Disponibilidad de recu | . Recepcion de recurso  CONSULTA A RESPUESTA DE
rsos s extemporaneos ADIUDICACION

Fechamhora limite de re
cepcion de recursos

Se comunica el resultado del concurso

Contenido de la notific
acion

e En esta pantalla también se podra visualizar el o los proveedores adjudicados de la
partida en consulta. Al final de la pantalla se muestra la secciéon “Revocacién de acto de
adjudicacion” donde se incluird un detalle de la razén por la cual se decidi6 revocar la
adjudicacion de la partida por parte de la institucion, esto en el campo “Motivo” una vez
aprobada la solicitud, la cual se debe realizar con el botén correspondiente.

[ Adjudicador]
Identlﬁca{:logrdel proveed Nombre del proveedor Nimero de la oferta Encargado
0101000011 MIGUEL HERNANDEZ LARA 2012LA-000144-0002500001%Partida 12| HERNANDEZ LARA

-1#0ferta-1

[ Revocacion de acto de adjudicacion ]

*Motivo

Estado de
la
verificacion

Consulia de pago de timbres | Resuliado de la evaluacion |I Solicitar aprobacion de revocacion de acto de adjudicaciénl Previo |






e Al oprimir el botén de solicitar aprobaciéon para revocar la partida se habilita una
solicitud de verificacion en blanco del tipo relacionado a la gestién. Esta solicitud como
cualquier otra verificacion se debera completar y enviar al mismo usuario que aprob6
o firmé la adjudicaciéon del mismo proceso o en su defecto con el mismo nivel
institucional, sin embargo, debe de tener el rol “Adjudicacién 1”. Una vez lista la
solicitud se oprime el boton “Solicitud de verificacion” para que esta sea enviada al
aprobador, una vez firmada.

Solicitud de verificacion

[1. Informacion de solicitud]

“Asunto Solcitud de revocacion de ia partida #1 - COMPUTADORAS-

Se solicita Ia revocacion de adjudicacion del senor Miguel Hemandez Lara, Oferta # 2012LA-000144-0002500001#
“Contenido de Ia solici | F2rnida-1#0ferta-1, por resolucidn a recurso interpuesto por Alejandra Mufioz
tud El documento de 1a resolucion, s encuentra de manera compéeta dentro del expediente electronico, en el apartado d
@ Informacion relacionada

“Tipo de verificacion ‘ tar ba ) v nd g ) v Mmﬂc:nuumrel:\::onada

“Secuencia de la Verin

i6n Aprobacion paralela v

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo

1 Selaccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacién]

. i “Fecha y hora limite de solicitud de
No /Nﬁr.;:“t::et}gzac::‘:emn::;?ia “‘Nombre del verificador verificacion
(formato dd/mmiyyyy hh{24):mi)
= Buscar *?’eq‘“-
Remniciar
1 Licitacion Grupo 2 / Capacitacion Capacitador 25/09/2018 16:00 Ebminar

[ Solcitud de venficacion l Previo

3.  APROBACION PARA REVOCAR ADJUDICACION.

Una vez enviada la solicitud de verificaciéon por parte del usuario que requiere revocar la
partida adjudicada, esta se debera responder como cualquier solicitud de verificaciéon ya vista
en el procedimiento de “Recomendacién y Adjudicacion”.

e En el menu principal para los funcionarios, se ingresa en la secciéon “Licitacién
Electronica” del submenu “Comun” dentro de la opcion “Recepcion de solicitud de
verificacion”. El sistema muestra la pantalla “Listado de solicitudes de verificacion o
aprobacion registradas” con todas las solicitudes de verificacion sobre documentos que
debera emitir un criterio y/o aprobar.






B procedimiento de la 7  Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacion directa o N i
el Tipo de verificacion Todos v
- Solicitud de contratacion Numero de -
- Nimero de SICOP - -
- Consulta de Solicitud de la procedimiento
autorizacion de e
contratacion directa
especial Rango de fechas - . Estado de la
- Consulta de Solicitud de de solicitud 2710712018 | ] ~ | 25106/2018 | [ verificacion Todos v
con.ra.aqon 10 resultados v Consultar
+Recepcion de solicitud de —_
informacion adicional .
(CGR) Nimero de Nu;ndgmrdet Asunto Fecha/hora de Estado de la
= Licitacion Electronica secuencia m.i;?;; v:zrnlf::\;agién INimero de documento solicitud verificacion
- Cartel
- Informacion por institucion 2012LA-000144-0002500001 Solicitud de revocacidn de la partida #1 - COMPUTAD
- Otros 61572 Solicitar aprobacion de revocacion ORAS- 25/09/2018 11:08
. Comdn de acto de adjudicacion (1032018000100040) —
Solicitud de verificacion 2012LA-000144-0002500001 Solicitud de aprobacién de Adjudicacién .
Recention de zoliciua de 61553 paaicatario (0752018000100118) 260920161024 | pismitaday
verificacion Solicitud de Aprobacion de recomendacion para adjudi
Solicitud de informacion 61552 Eg:ﬁ;??g[{gg;;r?:nudz:c?g:m cacion 25/09/2013 10:18 Tramitada
Recepcion de solicitud de (0232018000100128)

Ubicara la solicitud de verificacion segun el tipo que le fue enviado y con el estado “Sin

tramitar” lo que quiere decir que no han sido respondidas atn. Oprima sobre el botén

estado “Sin tramitar”.

~ Listado de solicitudes de verificacién o aprobacién registradas AR AR
. FILTRAR RESULTADOS
Numero de
secuencia
Tipo de verificacion Todos v
NIEREFo 06 Niimero de SICOP I
procedimiento
Asunto ~ BOTON PARA
Rango de fechas ey - [>amar Estado de la _.  ACTIVARFILTRO
de solicitud 27/07/2018 | 77| ~ | 25/09/2018 Veriicacion Todgi
10 resultados v _Consultar
Niamero de m';g':‘:.‘m"::l - Asunto Fechahorade  Estado de la
secuencia Mipo de verificacion de doc ] solicitud verificacion
20121 A-000144-0002500001 Solicitud de revocacion de ia partica #1 - COMPUTAD
61572 Solicitar aprobacién de revocacion | ORAS- 25/09/2018 11:08
de acto de adjudicacion (1032018000 100040)
2012LA-000144-0002500001 Solicitud de aprobacion de Adudicacion nar =
61553 djudicatario (0752018000100118) 250020181024 .|  pimeiieds

El usuario encargado de revisar esta verificaciéon al ingresar a dicho tramite se le
mostrara la pantalla “Detalles de la solicitud de verificacion” donde podra ver el
contenido de la solicitud, informacién relacionada a esta en la secciéon 1 y quién o
quiénes son los verificadores en la seccion 2.






“ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de ENLACE A LA ADJUDICACION ENLACEAL CARTEL
Numero de

secuencia $1573
lnfou_nacaén Ver la pantalia de 1a mformacidn relacionada | | Delalies del Cansd |
relacionada

Solcitar aprobacion de revocacion de acto de  Metodologia de ralet
Tipo de verificacion aGUECAcON verificacion Aprobacion paraiela

Fecha/hora de la

\ oit /0972018 11
Solicitante Capacfiador solicitud 250972018 11:08
Nu 0 de doc )
de la solicitud de revis 1032018000100040
ion
Asunto Solcitud de revocacion de la partida #1 - COMPUTADORAS-

Se solicita Ia revocacion de adjudicacion del sefior Miguel Hernandez Lara, Oferta # 2012LA-000144-00025000012P
Contenido de la artida-1#Oferta-1. por resolucion a recurso interpuesto por Alejandra Mufioz
solicitud El documento de |a resolucidn, se encuentra de manera completa dentro del expediante elactronico, en el apartado d

e Informacion relacionada

[2. Encargado de la verificacion]

Fecha y hora limite
No Verificador Numero de teléfono Correo electronico de solicitud Fechiaion s rasp Estado

de verificacion Uostas

1 Capacitador 33333333 capacitacion@capa  549/5018 16.00 En proceso
citacion.com

e Enlaseccién 3 se podria ver y abrir cualquier archivo adjunto que se haya enviado con
la solicitud de verificacién.

e En la seccién 4 “Informacién de la verificacién”, es donde se da respuesta a la
aprobacién como tal. Se debe completar el campo “Asunto” con el titulo de la
aprobacidn, seleccionar en el campo “Resultado” si la revocaciéon se aprueba o se
rechaza y completar el campo “Observaciones” con la justificacion o detalles de la
aprobacion o rechazo.

[3. Archivo adjunto a la solicitud]

No Nombre del documento
PARA SOLICITAR CRITERIO A UN
El archivo no existe USUARIO INTERNO O EXTERNO
[ 4. Informacion de la verificacion ]
Estado Sin tramitar Ustaco de solicitudes de informacion | Sobcitar informacion |
Fecha y hora limite
de solicitud 25/00/2018 16:00 aChIROrs de respue
de verificacion SOLICITUD DE INFORMACION
“Asunto ENVIADA Y RESPUESTA
‘Resultado "Elegir v
Elegir
Aprobado
*Observaciones | Eeachazad

[5. Archivo adjunto a la respuesta)
No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningun archive seleccionado Agregar

Guardar | Enviar | Listado






e En caso de requerir adjuntar algin archivo adicional a la respuesta, se debe oprimir el
botdn “Examinar”, seleccionar el archivo y oprimir el botén “Agregar”

e De ser necesario, en la seccién 5 podra adjuntar cualquier documento digital que
requiera con su respuesta. Si se requiere esta respuesta puede guardarse para
continuar trabajandose en otro momento, o si ya todos los campos fueron completados
y la informacidn esta lista para ser enviada, se oprime el botén “Enviar”, se aceptan los
mensajes de confirmacidn y se realiza el proceso de firma digital.

[5. Archivo adjunto a la respuesta]
No

1

Nombre del documento

Archivo adjunto

Seleccionar archivo | Mingun archive seleccionado
L |

Agregar

Guardar I Enviar I Listado

Autenticacion

w-Tarjeta '® Archivo

Por favor seleccione el certificado:
Capacitador.pfx v

Pin: |"-""""-| | Validar || Cerrar |

e Al oprimir enviar y firmar la respuesta de la solicitud de verificacién se mostrara el
listado de tramites por responder con este tramite con el estado “Tramitada”, lo que
quiere decir que el usuario que realizo6 la solicitud podra ver la respuesta.

5

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

Numero de

secuencia
Tipo de verificacion Todas

Nimero de
procedimiento

Asunto

Rango de fechas
de solicitud

10 resultados

Namero de
procedimiento
Mipo de verificacion

2012LA-000144-0002500001

Numero de
secuencia

51572
de acto de adjudicacion

Solicitar aprobacion de revocacion ORAS-

-

Numero de SICOP

Estado de la

wverificacién Todos

Asunto
/NUmero de documento

Solicitud de revocacion de la partida #1 - COMPUTAD

(10320123000100040)

201201003200 - |00 -] 1

Fecha/hora de

25/08/2018 11:08

Consuliar
Mi pagina

Estado de la

solicitud verificacidn

Tramitada

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

=3SICOP






4. REVOCAR ADJUDICACION DE PARTIDA.

Cuando la solicitud para revocacién de la adjudicacién anterior ha sido aprobada el usuario que
la solicita debe ingresar la justificacién y ejecutar la funcién para que el sistema permita
continuar con un nuevo proceso de adjudicacidn, habiendo guardado el historial del anterior.

e Sedebe volver a la pantalla de “Gestién de adjudicacién” e ingresar a la partida de
donde se realizd la solicitud de revocacidn.

” Gestion de adjudicacion

- Elencangado de ka verficacion del resuttade de la apertura podra realizar a recomendacion del adudicatanio v solickar verficacion.
- Laverificacion del adudicatarnio podrd sar soliciada desde la pantala del resumen del acio de la adudicacin.

- El giecuior podré publicar el acio de adjudicadion luego de la finaizacion de |a veriicacion del adto de adudicacion,

- La publicacion podra ser realizada una vez finalizada la verficacion.

[ Informacion general del cartel |

Numero de procedimie: 20121 A-000144-0002500001 Nimero de SICOP 20120100300 - 00
D_es_cripcién del proce  para agjudicacign Capacitador  Funcionarios relacionados con &l concurss |
dimiento

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

| Estado por partida - en proceso ]

Partida 1 _Deciaracion desierta Consulta/Cancelar - Confirmacién de estado final |
Resultado del acte adjudicacion

Adjudicacion finalizada

i i Comunicacidn |
Partida 2 _Deciaracion desierta ConsultaiCancelar _— Confirmacién de estado final |

Adjudicacion finalizada

Reporte final del resultado del acto de adjudicacion |

e Ubicados en la pantalla “Detalles de la comunicacion al adjudicatario” nuevamente
podremos ver en la ultima seccion “Revocacion de acto de adjudicacién” un botén de
consulta en el campo “Estado de la verificacion” donde se podra ver el resultado de la
solicitud de aprobacion solicitada para revocar la partida.






[ Revocacion de acto de adjudicacion |

Estado de
la Consulla del resullado de |a weriicacion|Fecha de solicbed 25082013 11.08) _
werificaciin

Consulla de pago de imbves | Resullado de la evauacon | Sobcilar apiobacebn de revocsieon de scto de sdjudcacion

Consulla de aprobacion de revocacin | Revocar aclo de adudicacsdn | Previo

e También se muestran dos botones de accién nuevos al final de la pantalla, inicamente
hasta que la solicitud de revocacién se encuentre aprobada. Con el botén “Consulta de
aprobacién de revocacion” se muestra nuevamente el resultado de la o las solicitudes
de aprobacién para revocar la partida. Con el botén “Revocar acto de adjudicacién” se
realiza finalmente la revocacion de la adjudicacién de la partida para volver a iniciar el
proceso de adjudicacion. Se debera ingresar una justificaciéon para realizar este acto
antes de oprimir este dltimo botoén.

[ Revocacion de acto de adjudicacion ]

Es aprobada la revocacion de la adjudicacion para la partida #1 a nombre del Sefior Miguel Herndndez Lara, la aprobacion es basada en

la resolucian del recurso interpuesto por la Sefiora Alejandra Mufioz.
“Motivo

Estado de
la Consulta del resultado de la verificacion|Fecha de solicitud: 25/09/2018 11:08) :
verificacion

Consulta de pago de fimbres : Resultado de 13 evaluacion : Solicitar aprobacion de revocacion de acto de adjudicacion :

| Consulta de aprobacion de revocacion ] Revocar acto de adjudicacion I Previo :

e Alrevocar el acto de adjudicacion parala correspondiente partida y después de aceptar
los mensajes de confirmacion se mostrara nuevamente la pantalla “Gestion de
adjudicacion”, donde se podra ver la partida revocada lista para realizar otro estudio de
recomendacion y por lo tanto un acto de adjudicacion nuevo valido para esta partida.
Por el otro lado la o las otras partidas que componen este procedimiento pueden
continuar a ser declaradas en firme para iniciar la formalizaciéon con el contrato

electrénico.






#

Gestion de adjudicacién

|- Brencargeda de la vericacin del resutado de b perturs podrs malzar a recormendacion del adudcatano y soicter verlicacen
-ummmmﬂmmamuHmmmmam

- Bl sgeculor podd publar el acto de-adudcactn iego de b nalizactn de b vercacdn oe acio de adudcacin

|- La pubiicacion podrd ser realzacta Una vez inaizada i vericaciin

[ Informacidn general del cartel |

:l‘:““” de procedimie .-, . 100144-0002500001 Nimero de SICOP 20120100300 - 00

D_qs!:nncrﬁn del proce  pary Adjudicacign Capacitaddr | Funcionarios relacionados con sl concurse
dimiento
Tipo de procedimiento  LICITACION ABREVIADA

[ Estado por partida - en proceso |

Declaradsin dessna

NEIZECION 02 B Bpenura

Partida 1 Recomendacidn de adjudicacion

Declaracson desesra

Partida 2 ConsuitaiCancelar S Confirmacion de estado final

Adjudicacion finalizada

e Alrevocarse una partida esta pantalla mostrara en la tltima seccidn “Estado por partida
- historial” una consulta con la informacién de las adjudicaciones anteriores por partida
y las razones por las cuales fueron revocadas o declaradas insubsistentes, ademas se
podra ver cada acta de adjudicacién anterior completa, con las partidas adjudicadas en
su momento.

[ Estado por partida - en proceso ]

Partida 1 Declaracion desierta

e Recomendacion de adjudicacion
Finalizacion de la apertura

Partida 2 Benlaspaibayiosicsn ConsultaiCancelar Confirmacion de estado final

Adjudicacion finalizada

[ Estado por partida - historial ]
Detalle de

Partida Infructuoso/Desierto Reporte cambios por partida Actos anteriores
Partida 1 Reporte de partida(25/09/2018 11:48)
1 Reporie del acto de adjudicacion
Partida 2

Previo

e La partida revocada se encuentra en un estado donde se podra realizar estudios
técnicos de las ofertas de esta partida y el registro de la evaluacion de las ofertas de esta
misma partida. Esto se puede realizar de la misma forma en que se realizé por primera
vez, para mayor referencia recurrir al manual correspondiente (P-PS-069-10-2012 / P-
PS-070-10-2012).

e Sino se requiere realizar estudios técnicos nuevamente, se podra solamente continuar
con la re-adjudicacion iniciando por el estudio de recomendacién eligiendo a los
oferentes correspondientes y realizando el nuevo acto de adjudicaciéon con las





aprobaciones correspondientes. El proceso a realizar es el mismo aplicado para la
primera adjudicaciéon, basado en el manual #P-PS-079-10-2012 (Estudio de
recomendacion y Adjudicacion).
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1. DIAGRAMA DEL PROCESO

A continuacién, se muestran los pasos generales para darle el tramite correspondiente a un
Recurso presentado por el sistema.

«Rol:
Empresa
Proveedora u
Oferente

Presentacion
del Recurso

Recibir recurso | <Rol: Ejecutor

de tramites 2

Resolucion de
Recurso

*Rol:
Recursos 1

Criterios
Técnicos,

pruebas

Audiencias

«Rol: Estudios técnicos 2
Recursos 1

Nota:

Resolucién «Rol:
final Recursos 1

El Ejecutor de Tramites 2 debe ser el
indicado en el cartel como
"Encargado de publicacién, gestién
de objeciones y apertura® para
efectuar sus funciones.






2. PRESENTACION DE RECURSOS

Los recursos de objecién y revocatoria son una figura legal que se usa para remover
obstaculos injustificados o arbitrarios a la libertad de participacion o evitar que se confieran
ventajas a unos oferentes en perjuicio de otros; todo ello en aras de respetar los principios
de libre concurrencia e igualdad de trato. El objetivo de este documento consiste en conocer
el procedimiento para presentar, analizar y gestionar un recurso de objecion, revocatoria,

asi como todo el proceso del recurso, para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:
Consideraciones importantes:

e Presentar recurso: Para presentar recursos el procedimiento debe estar en los
siguientes estados: “En recepcién de ofertas”, “Objetado”, “Adjudicado” o “Apelacién
o Revocacion”.

o Recurso extemporaneo: Los proveedores para presentar el recurso deben tener en
cuenta la “Fecha limite para recepcion de recurso”, en caso de presentarlo después
de esta fecha, la Institucion puede rechazarlo por extemporaneo.

e Resolucidn final: La Institucion puede en cualquier momento del analisis del recurso,
confeccionar la resolucién final del recurso, sin tener necesariamente que esperar a
cumplir todo el procedimiento, todo lo anterior segin normativa aplicable.

e Retirar recurso: El recurrente puede desistir o retirar el recurso, siempre y cuando

lo realice antes de que la resolucion final de recurso esté aprobada.




http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml

http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml



3. RECIBO DE RECURSO POR LA INSTITUCION

Le corresponde a la Institucién analizar y resolver los recursos de presentados tanto de

objecion al cartel como de revocatoria al acto de adjudicacion, para ello la Institucién debe

seguir el siguiente procedimiento:

e El encargado de la contratacién, que debe tener el rol “Ejecutor de tramites 2,

ingresa desde el menu “Instituciones compradoras”, en “Mi pagina de concursos”

busca el concurso de interés y presiona sobre la descripcion del concurso

consultado.

2SICOP

a Inlegras ormp

Cierre de Sesion Mi SICOP

ocedimiento de la

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de coniratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

« Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacion Electronica

« Cartel
Listado de Concursos
Solicitud de Modificacion
de Carteles
Ao ion de radels

Mi pagina de concursos

u U
pedido

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 2311/2022 10:02:51 ) 178:42

~Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

| Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catialogo

|- Lista de concursos publicados en cada insBucion.

i-LuegodeIa publicacion del concurso podra proceder con offos procedimienios relacionados.

Numero de

procec

|2022 L¥-000039-0002500099

Descripcion del |
proc edimient

Tipo de procedimiento | Elegir

Codigo del
bienfservicio

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Nimero de procedimien
to

2022L¥-000038-000950
0099

[ 2610672022 | (=]~ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

{iLv1 CARTEL PARA MANUALES |

Estado

Fecha'hora de public
acion

2311172022 001

Buscar | Reiniciar

Fechalhora de
apertura Estado
231172022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del concurso”, el usuario en la seccion

[Recepcidon de Recursos] identifica que existen recursos presentados, para ingresar

a ver el detalle presiona el botén “Consultar”.

[ Recepcion de Recursos |

Recepcion de
Recursos
Recepcion de
solicitud de
audiencia[CGR)

Consultar |
|

Caso recibido - 0/2 (Cartel / Adjudicacion )






o El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”, para conocer el detalle del

recurso presione sobre el estado “Presentado”.

7 [Listado de recursos |

Numero de recurso l:' Tipo de recurso | Todos R
Namero de Numero de
| SICOP 20221100122 ]-[00|-[ |

procedimiento |
Titulo del recurso | |
|

= o esaso

Fecha de solicitud

10 resultados  ~ \ Consultar |
Mi pagina
Numero de procedimiento Titulo Proveedor solicitant Fecha y hora Estado
[Mipo de recurso INUmero de recurso e de solicitud
fgéit‘é?gﬂ?@;&ggﬂ?gﬁgNEs ! RECURSO ANY VIVIAN JIMEN | 23112022 0
REFPQSICIAN - ADM (T012022000000023) EZ CABEZAS 023 .

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [2.
Informacion del recurso] se visualiza cual es el oferente o proveedor que presenta
el recurso, en el campo “Contenido” se encuentran los argumentos y demas detalles
del recurrente; en la seccion [3. Archivo adjunto] en caso de que el recurrente haya

anexado documentos se pueden visualizar.

e Se procede para efectos del sistema SIAC de la Contraloria General de la Republica
a indicar y guardar la fecha y hora limite que tiene la Institucién para resolver el
recurso, todo segln su normativa y el tipo de recurso interpuesto. Se oprime el boton
“‘Guardar” u el sistema confirma y realiza interfaz con el sistema SIAC de la

Contraloria.

Fecha/Hora limite 23102018 | 7] | 16:00 | Guardar






¢ El Sistema habilita la seccién [5. Encargado del recurso], donde se debe asignar al
funcionario que va ser el encargado de llevar el tramite del recurso, el cual debe
tener el rol de Recursos 1. Para seleccionar a este funcionario el analista de

proveeduria presiona el boton “Buscar”.

[5. Encargado del recurso]

Encargado I Buscar I Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado

o EI sistema despliega la pantalla “Busqueda de encargado” donde el usuario
utilizando los criterios de busqueda identifica al funcionario al cual le va a asignar el

recurso, una vez identificado presiona sobre el nombre del funcionario.

'u\ Busqueda de encargado

|-Perrriso:(30rmltadebsusueliosmnelrdde[F{ﬂ -Recrsos 1] verrdkes

Roles Recursos 1 v

Nombre del Encargado Consultar

31 resultados [ 1 de 4 paginas ]
Nombre de la depend

No Nombre de la Institucion encia Nombre del Encargado Numero de teléfono Correo electronico

1 Curzo Recursos Grupo 1 Capacitacion 33333333 capacitacion@capacitacion.com

2 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 1 33333333 capacitacion@capacitacion.com

3 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 10 33332333 capacitacion@capacitacion.com

4__ Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usyario 11 33333333 capacitacion@capacitacion com |

e El sistema incorpora los datos del encargado seleccionado y se debe oprimir el
botén “Guardar”. El sistema en forma automatica asigna la resolucion del recurso al

funcionario asignado.

[5. Encargado del recurso]

Encargado Capacitador Buscar | G5000000011000 Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado






4. RESOLUCION DE RECURSO DEINSTITUCION

Una vez asignado el recurso, corresponde al funcionario asignado, iniciar con el andlisis de
admisibilidad del recurso y su posterior resolucién, teniendo que, solicitar criterios técnicos
y audiencias, cuando correspondan, para finalmente confeccionar la resolucion aprobarla y

notificarla; para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:

e Para iniciar con la resolucion del recurso, el usuario seleccionado que tiene el rol
“Recursos 17, ingresa desde el menu principal “Instituciones compradoras”, presiona
sobre la opcidn “Recursos”. El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”,
donde se debe seleccionar el recurso asignado, el cual debe estar en estado “En

proceso”.

sLicitacion Electronica #
« Cartel 5
Listado de Concursos )
Solicitud de Modificacion I-Losrewrscsmdrmsammamsfiapubsualaicmsignmg]meieam Verroes | |
de Carieles
Moadificacion de carteles

i pagina de concursos Nimero de recurso

Listado de recursos

Sustitucién de solicitud de Nimero de ; 7 ) R
pedido i [20221¥-000039-0009500099 | Nimero ldentificador | |-[ || |
Gestion de concurso fuera Titulo del recurso | |
de linea
Gestion de apertura Fecha de solicitud | 27/08/2022 | 7]~ | 2311172022 | 7 Estado
ararin “ = — : s
10 resultados v Consutar
valuacion
Distribucion de tramites Nimero de procedimiento Titulo B Fecha y hora
~ Informacién por institucion mipo /Nimero de recurso EIgHeeton sl de solicitud Ealatdo
~ Otros & -
! e OBJECION, OpsERvACIONEs | RECURSO Ay v ENe 23120220 [P
= Contratacién Electronica REPOSICION - ADM : ) ) :
- Confeccion de contrato 1 resultades [ 1 de 1 paginas |

- 2rden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, donde el usuario
consulta la informacion del recurso presentado. El primer paso que debe hacer el
usuario es valorar la admisibilidad del recurso, si después de este andlisis, la
Institucion encuentra las razones para declararlo inadmisible, en la seccion
“Admisibilidad del recurso” se completan los campos de la seccién, se oprime el

botdn “Recurso inadmisible” y continua con el proceso en el punto 8. Resolucién

final.






[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Extemporaneo v

Se rechaza de plano el recurso por extemooréneal

Observaciones

)

Recurso admisible | Recurso inadmisible

Previo

e Sj del analisis de admisibilidad del recurso, la Institucion lo admite, el usuario en
esta seccion presiona el boton “Recurso admisible”. El sistema confirma lo realizado

y el recurso presentado queda como admisible.

[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Elegir v

Observaciones

%

I Recurso admisible I Recurso inadmisible

Previo
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5. SOLICITUD Y RESPUESTA DE CRITERIOS TECNICOS

Después de haber declarado el recurso admisible, el funcionario encargado siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, puede solicitar criterios técnicos a lo interno de
la Institucién, para que sirvan de insumo, para la toma de decisiones y confeccionar la

resolucion del recurso. Para realizar esto, deben seguirse los siguientes pasos:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucion de
proceso], para solicitar el criterio técnico a lo interno de la Institucion, presiona el

botén “Solicitar verificacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion | Solicitar verificacion

Solicitud de informacién  Solicitar informacion

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucién

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Estudios
técnicos 2” a quien le va a solicitar el criterio y presiona el botén “Solicitud de

verificacién”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital.

Solicitud de verificacion

7

[1. Informacion de solicitud]

“Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

*Contenido de la solici

tud
Z
“Tipo de verificacion Verificacion de recurso v Detalles del recurso
“Secuencia de la Verifi Aprobacion paralela =
cacion P P
[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo
1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]
SNombie de 1o InStHncion “Fecha y hora limite de solicitud de
No = “Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mmlyyyy hh(24):mi)

= Agregar |

= Buscar g
e (= Reiniciar

1 Curso Recursos Grupo 1/ Capacitaci Capacitador 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

ISohcntud de verificacion I Previo |

SICOP






Respuesta a criterios técnicos

e EIl funcionario con el rol “Estudios técnicos 2" seleccionado para emitir criterio
técnico sobre los argumentos del recurrente, ingresa desde el menu principal
“Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, en la opcién “Recepcién de solicitud
de verificacion”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de
verificaciéon o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés que debe

estar en estado “Sin tramitar”.

= Licitacién Electronica 5 B
« Cartel -
~ Informacion por institucion

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

l secuencia
on e verificacion i ; o
. — Tipo de verificacion Todos -
Recepcion de solicitud de i | |
verificacion Numero de T
sl 2022L¥-000039-0009500099 Nimerodesicor [ || |-
Solicitud de informacion proced ) | | D D
Recepcion de solicitud de Asunto | |
informacion
g e Rango de fechas - ; Estado de la
Recepcion de solicitud de A [ 240972022 | [~ | 2311172022 | [ G

AUtoSARFOMACION COR: - | B i s

Historial de envios de SMS 10 resultados ~ GConsuliar |

Buzon de notificaciones

por correo electrénico i Ntmero de

Buzbn gestion documentos Nimero de procedimiento - Adsugto : Fechi:{‘h;t)rz de Esta_i;o de la

confidenciales Secuencia Tipo de verificacién umero de documento SOMICITL VErimcacion
=Contratacion Electronica 2022LY-000039-0009500099 Solicitud de verificacién .
- Confeccion de contrato 94539 Verificacion de recurso (0142022000100006) 23/11/2022 10:25  § Sin tramitar |

- Orden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacién relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel” tienen acceso también al concurso.

e En caso de ser necesario, por medio del botén “Solicitar informacion”, se puede
solicitar a un tercero, algun criterio que le sirva de insumo, para emitir el criterio

solicitado.

~ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]

Nuamero de 63075

secuencia

Snfonmacion | veria pantaila de Ia informacién retacionada |1 Detatles dei cartel |
relacionada

Metodologia de
verificacion
Lechiallion do Ve 16/10/2018 09:21
solicitud

Tipo de verificacion Verificacion de recurso Aprobacion paralela

Solicitante Capacitador

Numero de documento

de la solicitud de revis 01420180001005628

ion

Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

Se le solicita emitir criterio sobre los argumentos del recurrente. referente a la licitacion.

Contenido de la
solicitud

=3SICOP






e Una vez consultado y analizados los argumentos del recurrente, y teniendo
respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla solicitado, el funcionario
procede en la seccion [4. Informacién de la verificacién] a emitir criterio solicitado,
para los cual en el campo “Observaciones”, expone sus argumentos seguin su

competencia. Puede adjuntar archivos que complementen o prueben su posicion,

finalmente presiona el botén “Enviar’.

[ 4. Informacion de la verificacion ]
Sin tramitar | Listado de solicitudes de informacién | | Solicitar informacian

Estado
Fecha y hora limite
de solicitud 19/10/2018 16:00 Fecha/hora de respue
j i0 stas
de verificacion
Criterio Técnico Recurso

“Resultado Aprobado ¥

Mo llzva razon el recurrente. |
“0Observaciones

[5. Archivo adjunto a la respuesta]

No Nombre del documento Archivo adjunto

Agregar

Guardarl En\riall Listado

1 Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado

El sistema confirma la accidn, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado

a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso queda respondida la

solicitud de criterio técnico tramitada.

Nota: El funcionario con el rol “Recursos 1” asignado para gestionar la resolucion del
recurso, siguiendo este procedimiento, puede solicitar la cantidad de criterios técnicos que
se necesiten, por ejemplo: criterios legales, financieros econémicos, ambientales; entre

otros.






b~
~

oo

6. AUDIENCIA ALADJUDICATARIO

Después de haberlo declarado el recurso admisible, el funcionario encargado, siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, concede audiencia al adjudicatario. Para

realizar lo anterior se debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para conceder la audiencia al adjudicatario, presiona el boton “Solicitar

informacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del resultado de la verificacion

Solicitud de informacion | Salicitar informacién |

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucidn

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de informaciéon”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario del Proveedor
Adjudicatario, a quien le va a enviar la audiencia y presiona el boton “Solicitud de

informacion”.

~ _ Solicitud de informacion

[1. Informacion de la solicitud]

“Tipo de solicitud Solicitud de informacion para la revocatoria o apelacion »

TAsunto Audiencia Recurso

Segun la normativa aplicable, se le concede audiencia para gque se refiera a los argumenios del recurrente.

“Contenido de la solici
tud

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado relacionado]

*Nombre de la Institucion . *Fecha/hora limite de atencion
~= /departamento LI TeCE I ETIET (formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
Agregar
- Buscar —
— Reiniciar
1 Eg]-FE)P:'Zﬁh;ARCELA OBANDO CHAV ;ISVIANA MARCELA OBANDO CHAV 19/10/2018 16-00 Eliminar

I Solicitar informacion ' Previo

SICOP
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Nota: Si las lineas recurridas pertenecen a diferentes adjudicatarios, esta audiencia puede
ser enviada a varios adjudicatarios, esto se realiza agregando a todos los adjudicatarios en

la seccion [3. Encargado relacionado].

o Enviada la solicitud el sistema muestra la pantalla “Lisado de solicitudes de
informacién” donde se visualiza el nUmero de la secuencia, nombre de los
encargados de responder, la fecha y hora de la solicitud entre otros.

Si la solicitud va dirigida a un solo encargado, en el campo “Encargado de la
respuesta “, se muestra el nombre completo de ese encargado.

Listado de solicitudes de informacién

:,L’D?:E?nf;m | 2022LY-000038-0008500099 Nimero de SICOP \:| D . \:|

Asunto | |

Tipo de solicitud | Todos w

Rango de fechas de

solicitud
10 resultados V\ Consultar |
MNumero de MNimero de Asunto Eea e Fecha/hora de Nro. de respuestas
secuencia procedimiento INimero de documento g P solicitud [Total
20220¥-000038-000950009  Solicitud de informacion ANY VIVIAN JIMENEZ CA )
16889 9 (0162022000100003) BEZAS 23M1/2022 11:29 n/2

Si la solicitud de informacion va dirigida a dos 0 mas encargados, en el campo
“Encargado de la respuesta “, se pulsa para que el sistema despliegue ventana
emergente, con el nombre completo y rol de todos los encargados, ademas de
mostrar el estado de la respuesta de cada uno, sea “Sin resolver”, “En proceso”
0 “Resuelto”.

Listado de solicitudes de informacioén

Numero de T
i e g | 20220L¥-000039-0008500099 Nimero de SICOP \:| . D ) G

Asunto | |

sl | Todos istado de encargado de la respuesta de sohatud de informacion

Rango de fechas de
solicitud

Encargado de la respuesta: ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS
Rol: Operador del proveedor
"""""""""" Estado de Respuesta: Sin resolver

10 resultados V|

Encargado de |a respuestz: Capacitador
Rol: Administrador de institucion
Encarg Estado de Respuesta: Sin resolver

Numero de Nimero de Asunto
secuencia procedimiento INamero de docu

nto

2022LY-000038-000950009 | Solicitud de informadi

18989 4 (0162022000100003

Encargado de la respuestal 23112022 11:29 or2

1 resuftados [ 1 de 1 péginas |

SICOP






7. AUDIENCIA ORAL

Siguiendo el procedimiento de la normativa que le aplica, puede facultativamente y si asi lo
consideran necesario, convocar a las partes a audiencia oral, la audiencia se realiza de
forma fisica, en el lugar y hora establecida en la convocatoria y el funcionario asignado
procede a registrar el resultado de la audiencia oral. Para realizar lo anterior se debe seguir

el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucién de
proceso], para convocar a audiencia oral a las partes, presiona el botdén “Solicitar

audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion

Solicitud de informacion = Solicitar informacidn

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral I Solicitar audiencia oral I
Resolucion Registro de |a resclucion

o El sistema despliega la pantalla “Notificacion de audiencia oral”, en la seccién [2.
Contenido de notificacion de audiencia oral], se establece la fecha y hora de la
celebracién de la audiencia oral, el lugar fisico donde se realizara y se establecen
dos tipos 0 modalidades de notificacion: Notificacién via mensaje SMS (mensaje de
texto celular) y Correo electronico, donde se digita un texto pequefio y notificacion por

correo electronico, donde el comunicado es abierto.

[2. Contenido de notificacion de audiencia oral]

Fecha de solicitud de

audiencia oral Lol

*Fecha y hora de cele

bracion de la audienci | 16/10/2018 || 7] | 16:00 | (Formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
a oral

Lugar de audiencia Sala de Reuniones

*Contenido (SMS) Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado.

e

. . Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado]
Contenido (Correo el

ectronico)

e En la seccion [3. Participantes de la audiencia oral], se oprime el botén “Buscar”,

para seleccionar a las personas que se van a convocar a la audiencia oral, pudiendo






seleccionar personas de su propia Institucion, de otras Instituciones, del recurrente
o del adjudicatario. Después de haber agregado a todas las personas que se
requieren, se presiona el botén “Notificar audiencia oral”’. El sistema confirma y

notifica a todas las personas seleccionadas.

[3. Participantes de la audiencia oral]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular Correo electronico =
= Buscar | Agregar
1 \[;Ic\)/lé:,/:vhégRCELA OBAN gg;&%’g"éﬁi%%? Duefia 883888888 vobando@racsa.go.cr Eliminar |
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jc_)se Alberto Garcia Gerencia 88328328 capacitacion@proveedore Eliminar |
| Villareal s.com ‘
3 Diana Murillo DUSAN &ASOCIA. | Financiero 00000000 afdas@notmail.com Eliminar |

I Notificar audiencia oral I Previo |

Nota: La audiencia oral se realiza en el lugar y hora establecida, de forma fisica siguiendo el

orden y procedimiento que cada Institucion tiene normado.

o Después de haberse realizado la audiencia oral, el funcionario asignado procede a
registrar el resultado de la audiencia, para ello presiona el botén “Resultado de la
audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion
Solicitud de informacién = Solicitar informacion 1 Consulta del resultado de la solicitud
Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral

I 1Resultado de |a audiencia oral I

Resolucion Reqgistro de |a resolucion

o El sistema despliega la pantalla “Acta del resultado de la audiencia oral”’, donde se
debe digitar la fecha en la que se realiza la audiencia y en el campo “Contenido del

resultado”, debe digitar el acta que se levanta en la audiencia, con sus acuerdos y

lo visto.






7 Acta del resultado de la audiencia oral

|-EI resultado sera ingresado luego de fa audiencia oral

[1. Resultado de audiencia oral]

:”“‘em de document 515000100342

*Fecha de la audiencia

oral 18/10/2018 | [

Fecha de solicitud de
audiencia oral

Fecha y hora de celeb
racion de la audiencia
oral

16/10/2018

16/10/2018 16:00

Acta de audiencia oral_|

*Contenido del resulta
do

o En la seccidn [2. Participantes], se debe seleccionar a las personas que asistieron

a la audiencia oral. El sistema importa a las personas convocadas, pudiendo

eliminar 0 agregar nuevas personas, para ajustar finalmente el acta a las personas

asistentes a la audiencia.

[2. Participantes]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular
) Buscar
VIVIANA MARCELA
VIVIANA MARCELA OBAN .
1 DO CHAVES OBANDO CHAVES Duefa 58858888
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jt_:se Alberto Garcia Gerencia segsnnas
| Villareal
3 Diana Murillo DURAN & ASOCIA Financiero 00000000
DOs
[3. Archivo adjunto]
Nimero Nombre del documento Documento
1 Acta Seleccionar archivo | Acta.docx

Correo electronico

vobando@racsa.go.cr Eliminar

capacitacion@proveedore

5.com

afdas@hotmail.com Eliminar
Agregar

Gualdall Registro :I Previo :

e Después de tener el acta terminada, el funcionario asignado, presiona el boton

“Registro”. El sistema confirma y guarda el registro del acta de la audiencia oral. Con

este paso, queda registrada la audiencia oral, que la Institucion ha convocado.






8. RESOLUCION FINAL

Después de haber solicitado los criterios técnicos internos necesarios, haber otorgado
audiencia al adjudicatario, convocado y registrado la audiencia oral, el funcionario
encargado, debe confeccionar la resolucion final del recurso. Para realizar lo anterior, se

debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para iniciar con la confeccidén de la Resolucion final, presiona el botén

“Registro de la resolucién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | Ii 1 Consulta del resultad;e la verificacion
Solicitud de informacion  Solicitar informacion | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral 1Consulta del registro ‘
Resolucion I Registro de la resolucion I

e El sistema despliega la pantalla “Resolucién final”, donde el usuario completa los
campos del formulario, adjunta archivos que considera necesarios y presiona el
botén “Guardar”.

U\Resclucién final

“Resultado final I Sin lugar v

*Causas de resultal:lol Declaracion sin lugar por el fondo v

Nimero de Documento

[ CONSIDERANDO |

=Contenido de la Hechos probados:
resolucion

Sobre Ia legitimacion de la apelante:

i

Se resuelve Formalizar contrato ¥

[Estado resultante para las lineas afectadas por el recurso]

“Estado de partida 1 Adjudicada en firme v

“Estado de partida 2 Adjudicada en firme v

[Documento adjunto]

No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Resolucion Final Seleccionar archivo | Acta.docx Agregar

Ce"ar
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o Después de haber guardado la “Resolucion final”, se debe enviar la resolucién a
aprobacion a quien tenga la competencia para firmar la resolucion. Para ello, en la
pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de proceso],

presiona el botdn “Solicitud de aprobacién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | 1 Consulta del resultado de la verificacion |
Solicitud de informacion = Solicitar informacién | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral | 1Consulta del registro |
Resolucion Registro de la resolucion I T apmbaciénl Resolucion final |

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Recursos 2”, a
quien le va a solicitar la aprobacion de la resolucion y presiona el botén “Solicitud
de verificacion”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital y envia la

solicitud de aprobacién al funcionario seleccionado.

“  Solicitud de verificacion

[1. Informacién de solicitud]

*Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso

Se solicita la aprobacion de la resolucion final del recurso.

*Contenido de la solici
tud

Y

*“Tipo de verificacion | Aprobacion de recurso v | Detalles del recurso

*Secuencia de la Verifi
cacion

Aprobacion secuencial v

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo

1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]

*Nombre de lainsiRicion “Fecha y hora limite de solicitud de

No : *Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mm/yyyy hh{24):mi)
2 Agregar
= B S -t
e = Reiniciar |
Curso Recursos Grupo 1/ Capacitacl o, agor 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

I Solicitud de venﬁcacnénl Previo |

= oICOP





Aprobacién resolucién final:

e El funcionario seleccionado para aprobar la resolucion final del recurso, ingresa
desde el menu principal “Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, a la opcion
“Recepcion de solicitud de verificacion”, el sistema despliega la pantalla “Listado de
solicitudes de verificacion o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés

que debe estar en estado “Sin tramitar”.

=Licitacion Electrénica ot i i i
- Cartad Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
- Informackin por instbucion
= o Humers oe

Secuencia

Tipo de verificacion Todas -

:‘::g:"d‘l’m“:nm Himero de SICOR

Asunio

Rango de fechas B gt . . Estada de la

de solicind 17082018 | [T ~| 1811072018 | T verieacian Todos ¥

1= 10 resulladas - o iular
=Conbratacién Elecirdnica 2
- Confeccidn de confrato N de ';"’m::m Asunto FechaMora de Estatn de la
= Cirdan de pedido BECUBnCEa ,T':;m variicacisn Himere de documenio soliciud warificacian
"'n:m'ifm"l_lmf'"? el 63120 201 2LA-000238-0002500001 Aprobaciin de la Resciucion Final dal Aecurso TEIZ018 10:04
« Crieria Lagal 1 ARMODACN d@ 1ecUrse (01920180001 00550) -
L - 201 ZLA-D002 35-) 2500001 Criterip Técnico sobng recirsd preeeniady - -

it 7 1641 1 r
e g P BITS  \anitcacin de recurse (0142018000100628) kbl il
+Corsulta o8 Sobictudes resuladas [ 1 da 1 péginas |

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacion relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel”, se tiene acceso al cartel del concurso y presionando “Consulta de la
resolucion final, se tiene acceso a la resolucion que se ha confeccionado. También
en caso de ser necesario, puede presionar el boton “Solicitar informacién”, para
solicitar a un tercero, informacion o criterio que le sirva de insumo, para emitir la

aprobacion solicitada.

>

Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]
Numero de

5 63120
secuencia
info X con I Ver la pantalia de la informacion relacionada I|I Detalles del Cartel Il Consulta de Ia resolucion final I
relacionada

Metodologia de
verificacion
Fecha/hora de la
solicitud

Tipo de verificacion Aprobacion de recurso Aprobacion secuencial

Solicitante Capacitador 16/10/2018 10:04

Numero de documento
de la solicitud de revis 0192018000100580
ion
Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso
Se solicita Ia aprobacion de la resolucion final del recurso.

Contenido de la
solicitud

SICOP
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e Una vez consultado y analizados los documentos relacionados con la resolucion
final y teniendo respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla
solicitado, el funcionario procede en la seccion [4. Informacién de la verificacion], a
registrar la aprobacion de la resolucion, para los cual en el campo “Observaciones”,
realiza algun comentario adicional. Puede adjuntar archivos que complementen la

aprobacion, finalmente presiona el botén “Enviar”.

[ 4. informacidn de la veriflcacidn |

Entagio Sin tramitar Listsdo e sobgiiodes e migamaacion | | Soliginss andgenn egiden
Focha v hora limite F

G Ao oldr ra i
i molbeitua TR IOC20 1S 18:00 l“'"' o de respu
da YErifcEcidn
“ A Aprobacidn Redabecidn Final
“Hosultado Aprobado

! Aprobads a resoluckin fino)
“Dhservaciones

[Z. Archivo adjunto & | respuasta)
4[] MHomibra el documdan to Archiva adjuntoe

1 Belwccionar archive  Mingun archivo seleccionada Fgragar

LY EE E T [ IR T [WLAE S

e El sistema confirma la accion, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado
a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso, queda respondida la

solicitud de aprobacién de la resolucion final del recurso.

Notificacion de la resolucidn final

e EIl funcionario asignado, una vez aprobada la resolucion final, le corresponde
notificar a las partes, Para ello, en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la
seccion [7. Informacion de diligencia de adicion y aclaracién] completa los campos
y presiona el bot6n “Notificar”.

[T. Informacién de diligencia de adicién y aclaracion]

Fechahora limite de r
ecepcion

16/10/2018 | [ 16:00
La diligencia y aclara cion no nlermumpe la femeza del acio de Hﬂll.-'ﬂ:li-ﬁl;ll.:ll'l

Observaciones

gLl

e Elsistema modifica el estado del recurso a “Resuelto” y procede de forma automatica
a notificar al recurrente y actualizar el expediente del concurso. Con este paso,
gueda resuelto el recurso interpuesto, corresponde a la Institucion, continuar el

proceso de contratacion, segun sea la etapa y lo resuelto en el recurso.

SICOP -

)))





8.1. PRESENTACIONY RESPUESTADEADICIONYACLARACION

Después de haber notificado la resolucién del recurso, las partes en el plazo dado por
la Institucion pueden presentar Diligencias de Adicion y Aclaracion, sobre el alcance de
la resolucién, corresponde a la Institucion responder lo solicitado, todo segun la
normativa aplicable.

El funcionario asignado que tiene el rol “Recursos 1”, para responder la Diligencia de
Adicion y Aclaracién, segun lo establece la normativa aplicable, dispondra de dos
opciones en el sistema, para darles respuesta a las aclaraciones y el funcionario con el
rol de “Ejecutor de tramites 2”, una opcion.

La primera de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, submenu “Aclaracion”.

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el boton “Sin tramitar”.

R e M " Listado de solicitudes de Aclaracién

SNEUMA S8 SN0 S8 = 5 I 08 1 SCKNTaOGN DO Wl Bl STTLED 08 13 A0arB0GN B [ R 00N LG S eNNETTEL e

fonrackin soicanal Mimaro da documento
GR MiEmero da :
Hamero da Mer-ink

LicHaciia Electrinica procedimianio
« it Descrpcioa del

Listado e Condursos T procedimientn

Sollciiud da Moc#icac | Estags Todos -
B8 L AmeheE Fechakora de
Mod
l
Ge

Ee e Catahet o 1oeezoiz (B~ 1enaens B

A0 resulados - preren P

Nismero de docismenle Tiulo do 2 aclaraciia Proveedor sclicitante "“:""Ih"‘” "I"' Estade
Ak |
== FOZET1 300000000 2 Aciarar alcance de kb resolucsdn DESCAR LNGARTE MEDE A 12MEET13 15 34 b Ty T
Evatuaciér 7OC2013000000074  Selarasisn tips models CAVID CAMPOS FICLIAS 191 0908 S trdedar

e El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicion y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccidén [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el botén “Guardar”.

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botén “Solicitar aprobacion”.






[1. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicidn]
Nimero de documento
de rezpuasta de aclar
acion

Muchzs grackas porsu Soci id -

“Respuesia a solicitud
de aclaracién Eirecursohasido dectarado S LUGART, =y comid 28 puecs veran of famutani slectvinin ce resolckdn fnal

[3. Documento adjunto]

Ho Hombre del documento Documento adjunto
1 . Emmenar Agregar
Consukar aprobacion § Sciciar aprobacion | JConsutar verificacion | Sobciud de verificacion | Modificar | Listado JI

e EI funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaraciéniadicidn]
Himero de documento
de respuesta de aclar
=

Muchas gracias por s solidie

‘Respuesta g solicilud
da aclaraciin F racurss ha sioo feciarn SN ILUGAR Sy oomd 52 pusds ver on ol rmukano elacroinion de resalucdn fnal

[5. Documento adjunto]
Mo Hombre del documento Documento adjunto

El anchivn nid gxisle

Consular Aprobacidn | Consultas varncacid Listado |

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso queda respondida la Diligencia de

Adicion y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La Segunda de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando también desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, pero en el submenu “Recursos”.

o E| sistema despliega la pantalla “Listado de Recursos”, el usuario debe de
seleccionar el recurso de interés y presionar en el boton de la columna del estado

“Resuelto”.
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s Licitacion Eectr()n ica o
. Cartel
1stado de Concursos
Solicitud de Medificacion
de Carteles
Modificacion de carieles
Mi pagina de concursos
Sustitucion de solicitud de
pedido
Gestion de concurso fuera
de linea
Gestion de apertura
A ion

Ciarre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

- 23M11/2022 12:54:33 ) 178:43

Listado de recursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catdlogo

Practicas y pruebas - Capacitador |e Instituciones Compradorasl

|—Lcsrec:urscs podrén ser consuitados stio por los Usuanos asignados como elecutores. | Verroles |

Nimero de recurso

L |

Numero de
procedimiento

[20220-000039-0009500099 |

Titulo del recurso |

Fecha de solicitud

[ 27105/2022 | (=]~ | 231172022 | (]

Recurso [ |

| 10 resultados v|

Evaluacion
Distribucion de tramites
~ Informacion por institucion
- Ofros
. Comtin
Solicitud de verificacion
Recepcion de solicitud de
verificacion

Nimero de procedimiento
Mipo

2022L¥-000039-0009500099
OBJECION / OBSERVACIONES /
REPOSICION - ADM

ECURSO

Titulo

INimero de recurso

(T012022000000023)

Nimero Identificador : - D - Ij

Consuliar |

Fecha y hora

de solicitug ~ ESt3d0

Resuelt:
el
3

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Proveedor solicitante

ANY VIVIAN JIMENE  23/11/2022 0
Z CABEZAS 0:23

e EIl sistema despliega la pantalla “Consulta detallada

trasladarse al final de la pantalla,

presionar en el botén “Consultar”.

del recurso”, debe de

al apartado “Aclaraciones”, el usuario debe

[7. Informacian de diligencia de adicion y aclaracion]

Fecha/hora limite de r
ecepcion

Observaciones

16/06/2021 |[T] | 16:00

Observaciones

Il Aclaraciones ]

Recepcion de
Aclaracion

I Consultar ICasorecibido 1

[ Audiencia CGR ]

Recepcion de
solicitud de audiencia

Conzultar  Caso recibido - 0

Previo

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.






Listado de solicitudes de Aclaracién

- Elencamgado de la ackaracion podrd visusizar el fulo de la acaracian en la ista con las lefras ennegiia. | Werroies

NOmero de |

documentao

NOmero de |

procedimiento

Descripcion del |
I

| Nimero de SICOP | 20210600083 - [00] - 1 |

procedimiento

Estado

Todoz w |
solictud | = | E

10 resultados Consultar

Mi pagina

Nimero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor solicitante FE:;?:;:;‘Z % Estado

7032021000000001 :;';'i;fig:e diligencia de adiciony  ,\\p 0 CESPEDES VALVERDE 16/06/2021 1514

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion] |
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a zolicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado Agragar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.






[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Namero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingdn archivo seleccionado Agregar

Consultar aprobacidn | Solicitar aprobacion || Consultar verficacion || Solicitud de verficacién || Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacion y responderla, siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verficacion | Mofificar | Listade

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la
Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La tercera de las opciones, pero para el rol “Ejecutor de tramites 2”, es ingresando también
desde “Instituciones compradoras”, menu “Cartel”, pero en el submenu “Mi Pagina de

Concursos”.

LA~
(—~

oo

SICOP






o El sistema despliega la pantalla “Mi pagina de Concursos”, el usuario debe de

seleccionar, el estado del Concurso, “Todos/En Recepcidn”, presionar el botén de

“Consultar” y seleccionar el Concurso que le corresponde.

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de contratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

- Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacién Electronica
. Cartel
Listado de Concursos

Solicitud de Modificacion
de Carteles

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 231112022 10:02:51 ) 178:42

Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

os | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

- Lista de concursos puiiicados en cada insSucion.

- Luego de la publicacion del concurso podra procader con oiros procedimientos refadonados.

s&)’zz;‘i’r:;m [20220¥-000039-0009500099

Descripcion del |
procedimiento

Tipo de procedimiento | Elegir

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Numero de procedimien
to

2022LY-000039-000950
00g9

261062022 (5] ~ [ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

I[L‘r’,! CARTEL PARA MANUALES I

C.Odigo d‘.}l. Buscar | Reiniciar
bienfservicio —_
Estado
Fecha'hora de public Fechalhora de Estado
acion apertura
231112022 00:11 2311/2022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del Concurso”, debe de trasladarse al

apartado de “Aclaraciones”, el usuario debe presionar en el botén “Consultar”.

Mi pagina de concursos.

Sustitucion de solicitud de

Zestion de apertura
Aclaracion
Recurso
Ewaluacicn
Distribucion de tramites
Ausdiencia CGR
- Informacidn por institucidan
- Ciros
- Comin
= Contratacion Electronica
- Confeccion de contrato
- Orden de pedido

[ Proceso previo a la oferta ] - =-ovesdores zprocadas pars 12
sprobados por |3 CER

sarticipacion. Funcidn para 2l regisireimodificacion de los provesdores

Registro de _ e T e e
- L= participacian en & concurso es abiera = todos los ofersnies.

participantes

Aprobacion de

oferentes Aprobado =l registro de proveedorss

inhabilitados (CGR)

Subasta’Remate Comcurso sin Subasta’Remate

[ Aclaraciones ]

Recepcion de

iz I Consular Fssc recibide - 2
Aclaracion e —)

[ Recepcion de Recursos ]

Recepcion de Consubiar

Caso recibido - 2 /0 (Cartel f Adjudicacion J

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.






Listado de solicitudes de Aclaracion

- Elencamgado de la aclaracion podra visuslizar el tiulo de ks adaracion en |a Ista conlas lefras ennegiifa. - verroies

NUmero de
documento |
Nimero de |
procedimiento
Descripcion del |
|

| Nimero de SICOP [ 20210800063 |- [00|-

procedimiento
Estado

olcitud = | =

10 resultados Consultar

Mi pagina

Todos w |

Numero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor sclicitante FE{;ZT:;:;‘; E3 Estado

7032021000000001 :;';':;Tifi:e diligencia de adiciony /s noy CESPEDES VALVERDE 16/06/2021 15:14

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o EIl sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,

presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracidn!adiciﬂ-n]l
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Rezpuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agregar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.






[4. Respuesta a la solicitud de aclaracionfadicion]
Mumero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agragar

Consuitar aprobacion | Solicitar aprobacion || Consultar verificacidn || Solicitud de verificacien | Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla, siguiendo el
procedimiento de Solicitud de verificacién normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de
adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verificacidn | Maotificar | Listado

e Elsistema confirma la accién y procede a natificar al proveedor, que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.






8.2. PRESENTACION DE PRUEBAS

El recurrente después de haber presentado el recurso puede enviar o presentar pruebas

adicionales, que estén referenciadas en el recurso presentado. La Institucion las recibe y le

corresponde valorar si las misma se incorpora como prueba del recurso y es utilizada en el

andlisis y resolucion del recurso. Para realizar lo anterior se debe seguir el siguiente

procedimiento:

e Elfuncionario asignado para resolver el recurso, antes de confeccionar la resolucion

final del recurso en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, presiona el boton

“Listado de prueba”, esto con la finalidad de ver si el recurrente ha presentado

alguna prueba adicional para ser valorada.

[6. Ejecucién de proceso]

Acumulacion del recurso
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion |

Solicitud de informacion  Solicitar informacion |

Prueba
Audiencia oral Solicitar audiencia oral |

Resolucion Registro de la resolucion |

Proceso Solicitud Consultar

Detalle |

I Liztado de pruebas I

e El sistema despliega la pantalla “Listado de pruebas presentadas”, el usuario

selecciona el registro de interés y presiona el botéon “Consultar”. El sistema

despliega la pantalla “Presentacion de la prueba”, donde se pueden abrir el o los

archivos adjuntados por el recurrente como prueba adicional.

Listado de pruebas presentadas

Fechaibora de preseniacid
n

F2120130000:00001 122013 1832

Hiamens de docEmenio

Py i
Consultar coniendo
Hombre &8l prosesedor e la 1
OSCAR UGARTE MEDIMS Corgustar

1 reAuUitados [ 1 d8 1 paginas |

e Es competencia de la Institucion, valorar si los archivos aportados se incorporan

como evidencia o prueba al recurso que esta siendo analizado. Con este paso,

gueda presentada por el recurrente y consultado por la Institucion, la prueba

adicional presentada, posterior a la presentacion del recurso.

)))

SICOP

30
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1. Respuesta a las solicitudes de auto en los recursos de
objecién/apelacion

Para dar respuesta a las solicitudes de auto enviadas por la Contraloria General de la
Republica, debe hacer inicio de sesion en SICOP, una vez realizado el inicio de sesién, se
debe buscar el menu de interés. Para esto oprimir sobre “Instituciones Compradoras”, que

se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla.

e Habilitara el menu a lado izquierdo de la pantalla, llamado “Procedimiento de la
Institucion Compradora”, en Licitacion Electronica, busque la opcion “Comun” y
presione un “clic” sobre la palabra, habilitara un listado de opciones, donde
encontrara “Recepcion de solicitud de autos”, presione un “clic” sobre la palabra,

para habilitar el “Listado de recepcion de solitud de autos”.

L) 28/10/2021 16:59:02 () 179:45 Informacion de SIcoP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Practicas y pruebas - Capacitador © Instituciones Compradoras

= SICOP

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

Cierre de Sesion  Mi SICOP  Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

B procedimiento de Ia 7  Listado de recepcién de solitud de autos
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacion directa . -
e Tipo de auto | Elegir - |

+Solicitud de contratacion Numero de 2

«Consulta de Solicitud de la procedimiento | | Namero de SICOP I:I \:I
autorizacion de Asunt | |
contratacion directa SHUITO

especial Rango de fechas de -
. Consulta de Solicitud de e | 30/07/2021 |_| | 2810/2021 |_| Estado

contratacidn
-Recepcion de solicitud de 10 resultados  ~ Consultar

informacion adicional

(CGR) . Numero de

N o de S Asunto Fecha/hora de
Io Licitacion Electronica I 5 procedimiento . Estado
= secuencia e iz i /Ntimero de documento solicitud
~ Informacion por institucion 20220 E-000012-0009500099 SOLICITUD DE AUTC PARAEL RECURRENTE -
& 57 Solicitud de informacion (8052021000000068) 23102021 1526 | |nEmooeso
. Comtin .
— ) . 20221 E-000012-0009500099 Aclaracién .
gollcnuql dedverlﬁ.ce!-{ D.;n,; 55 Audiencia especial (8052021000000067) 2711002021 11:58 Resuelto
ecepcion de solicitud de -
verificacion . 54 20221 E-000012-0009500099 g&;tal\e solicitud de auto- REVISION DE APROBACI 012021 1251 o procese
o
formacid o friipo de auto: Listado donde se selecciona el tipo de
informacion
= TG 45 20221 E-000012-0009500099 auto, los valores disponf 26/10/2021 10:16 Resuelto
ecepcion de soliciud ce Audiencia especial 1
e (2052021000000055)
Historial de envios de SMS Detalle solicitud de auto- REVISION DE APROBACI
20221 E-000012-0009500099
Buzén de notificqcipqes 45 Auto de prevencion ON 2 25/10/2021 1423 En proceso |
por correo electronico (8052021000000054)

e En esta pantalla tendra disponible un filtro de busqueda con diferentes criterios, que

puede utilizar en caso de no visualizar la solicitud que necesita dar respuesta.

e Una vez encontrada la solicitud enviada por la Contraloria General de la Republica,

puede ingresar a la solicitud oprimiendo sobre el botén “Pendiente”, ubicado en la

ultima columna del listado llamada “Estado”.






~ |Listado de recepcion de solitud de autos |

Numers de
secuencia

Tipo de auto Elegir ~ |
Nimero de
procedimisnto
Asunto

Rango de fechas de

Wimero de SICOP |-|

300772021 | 5~ [ 281002021 Estado Todos |

solicitud
10 resultados | Consuliar
Nlmers i m:l:?d?:i::m ) Asunto Fechamora de Estado
secuencia fMipo da auto Nlimero de documeanto solicitud
- 52922.;_50000?2-0009500099 SOLICITUD DE AUTF) FARA EL RECURRENTE 28102021 1526
olicited de informacion (805202 1000000069

¢ Se habilita en el sistema la pantalla llamada “Detalle solicitud de auto”, compuesta
por 4 secciones.

» 1. Detalle solicitud de auto: Contiene toda la informacion de la solicitud y de
la cual debemos dar respuesta.

» 2. Documentos adjuntos: Contiene la documentacién aportada por la
Contraloria General de la Republica, para refuerzo o complemento de la
solicitud de auto enviada.

» 3. Encargados relacionados: Usuarios asignados para contestar la solicitud
de autos enviada por la Contraloria General de la Republica, normalmente
corresponde a la Institucién duefia del procedimiento y al recurrente. Esta
seccion tiene un apartado, en donde permite colocar el contenido de la
respuesta, ademas indica la fecha y hora limite para la contestaciéon del auto.

» 4. Documentos adjuntos: En esta Seccién es donde se adjuntan los
documentos necesarios para la respuesta del auto y cualquier otro documento,
que respalde la respuesta 0 que el recurrente considere necesario. En este
espacio también se habilita la opcién, para seleccionar la confidencialidad de
los documentos presentados, recordando que este criterio puede cambiar,

durante el proceso de resolucion de la Contraloria General de la Republica.






1. Detalle sclicitud de auto

Solicitante Gerembe Fechamora sollclied 81002027 1526
“Tipo da auto e
Humero B0 52 02 1 00D DeS
“Agunto SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE
COMTEMIDGD DE LA SOLICITUD DE AUTO
“Contanido de la sollcl
tud
i
Z. Documentos adjuntos
Humera Deecripcion Documento
CER-DOCUMENTO DE ALITO E00nx-Coer da_notanal_.jpg
3. Emcargados relacionados
Humearo Empresainetitucion Nomibre encangado Fechamora lImite atenclan Estada
ARY WINIAN JIMENEZ AN WIIAMN JIMENEZ -
A 4 ———,
1 CABETAS duedi: - ZEMO2021 16200 amilada
2 Practicas RMO2021 16200 Pendiente
prussinas Ci![.lill.'lli!f.'\'.l"
Encargacs Capacilador Estado Famglants
Emprazannetiucion Practicas y prucha='Capacitacion Zz:‘l..lhﬂl'hnm SR ZHM 2021 16200
Humers documanio Fachahora respusata
RESPUESTAA LA SOLICITUD DE AUTO
“Contanido
4. Documentoes adjuntos
Descripclanfuetificacion
Humers Confidanclal confidencialidad Documanta
| | Belecdonar anchiva | Mingdn ar. . lkeccionada Limpiz
Elegr
5 Ageaga
Ho
[ ]

Una vez completado el apartado en la seccién 3, llamada “Contenido” y adjuntado

los documentos de respaldo en la seccidn #4, la respuesta al auto estaria lista para

presentarse, para lo que tendriamos habilitado el boton de “Tramitar”, el cual

presionamos para Enviar la respuesta.

El sistema confirma la solicitud de envié y solicita la firma digital. El estado de la
solicitud de Auto queda en estado “Resuelto”.






Listado de recepcion de solitud de autos

Nomero de
secuencia

Tipo de auto | Elegir ~|

Numero de .

procedimiento | | HAZETD T2 S L -]

Asunto | |

Rango de fechas de = :

e | 200072021 | [~ 28102021 | [ Estado

10 resultados  ~| Gensultar

= Naomero de
Numero de Asunto Fecha/hora de Estado

- procedimiento . L
secuencia Tipo de auto /Numero de documento solicitud

20221 E-000012-0009500099 SOLICITUD DE AUTC PARA EL RECURRENTE .
57 Solicitud de informacion (8052021000000069) 28/10/2021 15:26 _






2. Presentacion de Adicion/Aclaracion.

Para la presentacion de una Adicién/Aclaracion, sobre la Resolucion conferida por la
Contraloria General de la Republica en el recurso de Objecion/apelacién presentada, el
funcionario de la Institucion con el rol de “Ejecutor de Tramites 2”, debe dirigirse al

“Expediente Electronico”, buscar el expediente de la contratacion y presionar sobre la

descripcion.

5:04 ) 479-24 Informacion de SICOP | Centre de Atencion | Consults Cisdadsnos | Mapa del Sitie

IH'
[ ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS - ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS @ Empresas Proveedoras
degrac de Compras Pubdice

a0

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos Expediente Electronico  Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Cigrre de Sesion Mi SICOP  Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

© Listado de Expediente

= Expediente
R — = [—
institucional contratacién
| Az is | 20221 F-000012-0009500099 |I
Descripcion | |
Identificacion de la Suscsr| Limgiar| Nombredela
institucion =R institucian
Fecha y hora de B - o
ey [ zvocozt |~ [ osizzozd |E
aeesc [ ]S - s 1]
clasificacion pEsn) identificacion
Consultar
LIEn i Nombre de lz institucidn Descripeion e eiEaniie eyl
procedimiento contratacion de solicitud
2022LE-000012:00095 .o MANUAL FRESENTACION DE RECURSOS DE *
00099 racticas y prUebas  opcidy AL CARTEL

e En el expediente de la Contratacion, en la seccion 2. Informacion del Cartel, se
localiza el botén “Consultar”, sobre la opcion “Recursos de objecion/apelacion

tramitados por la CGR”, el cual permite visualizar el detalle del expediente del

recurso presentado.






~ Expediente

[1. Informacion de solicitud de contratacion]

* Recursos de objecion tramitados por la CGR

Nimero de solicitud de Descripcion Identificacién de la  Fecha de solicitud de
contratacidén P institucidn contratacidn
Los datos consultados no existen.
[2. Infermacidén de Cartel] «
Niamero de Nimero de - S Fecha de
procedimiento SICOP SEECHIEE LEET publicacion
20221LE-000012-00095000 MAMUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE OBJECIO
99 [Version Actual] 20211000115 oo M AL CARTEL 27110/2021
Solicitudes de modificaciones
Infermacion de aclaracion
Recurso de objecidn al cartel

Resultado de la solicitud de verificacion
Resultado de la solicitud de Informacion | Consultar

¢ Una vez presionado el boton de “Consultar” se habilita el “Detalle de expediente de

recursos objecién/apelacion”.

T Detalle de expediente de recursos objecion «

1. Imformacidn gensral
Prosedmiento 2022LY-000016-0002500001 Secuencia oo
Descripcidcn del
procedimisnto

Numerc de SICOP 20211000115

EMTACION DE RECURSOS DE OBJECIOMN AL CARTEL

MANUAL PRE
Fechal/hora apertura ZEAQIZ0ZT 18:01

de ofertas
Mombre institucidn Practicss y prusbss
Limite presentacion ZEr1vZ021 15:00
recurso
Encargado

procedimisento Capacitsdor

2. Detalle del recurso
Contenido

Mamero Fecha presentacidn Recurrents Empresa Estado [~
SeCurso
SRO22T0OT | oriioiz021 21035 ANY WIIAN JIMENEZ CABEZAS | ANY VIWIAM JIMENEZ CABEZAS Envizdo Conslta

3. Listado de prusbas
Mamero Fecha presentacion Recurrente Empresa proveedora Contenido prueba

Los datos consullados no existen.

4. Listado de autos

Mamero Solicitante Fecha solicitud Asumto Tip-o awto Consulta
2052021000 S . } Sglicitud de informacion Fa—
0a022g Fiscalizador 3 01142021 21:48 SOLICITUD DE AUTO T Tramitado _Consus
BilE202 1 D S . a= S - _ Audisncia oral
oa0220 Fiscalizador 2 30M1/2021 22:25 Swolicited audienciz oral Tramitado L

5. Solicitud de criteric y apoyo EGAI
Mdamero SBolicitante Fecha solicitud Asumto Tipo awto Consulta

Lo= datos consullados no existen.

e Al final de la pantalla “Detalle de expediente de recursos objecién/apelacion”, se

habilita el botéon “Emitir adicién/aclaracion”.

=3SICOP






6.Gestion confidencialidad documentos
NOmero Estado/Fecha - = . Mantiene
ramite Empresalinteresado tramite Tipo tramite Documento confidencialidad Detalle
OBSERVACIONES
S002022000 JA%%%E,;«?GJSA?JE;T:;D Tramitado 7 Presentacion de recurso PROTOTIPO DE Confid il —
000030 RETAMA ACOSTA 03/05/2022 17-17  ante la CGR REFRENDO DE enfidencia juecEomstlien
COMNTRATO . docx
T.Resoluciones
Namero Fecha notificacion Elaborador Estado Recurso\n’A_d'lcmn Bltacc_:ra Detalle
aclaracion cambios
R-DCA-SICOP-00045- . _ " S002022000000030 —
207 04/05/2022 13:49 Juan Diego Retana Acosta Mofificado S5002022000000051 Consultar Consultar
8.Listado adicidon/aclaracion oficio
Namero Fecha notificacion Elaborador Estado Resolucidn Detalle
E&%A-SIGOP-UUUED- 04052022 13:55 Juan Diego Refana Acosta Tramitado S072022000000053 Consulta |
9.Listado adicién/aclaracion
Mimero Fecha presentacion Recurrente Empresa proveedora Detalle
8102022000 y e CAPACITACION Radiografica Costarricen -
000039 D4/05/2022 14202 JUAM DIEGO RETAMA ACOSTA se S.A (T Consulta
10. Documentos adjuntos
. Descripcion archivoljustificacion
Nimero confidencialidad Doecumento
1 Diocumento adjunto primera version del cartel OBSERWVACIONES PROTOTIPO DE REFREMDO DE COMTRATO pdf
Descargar | Solicitar adicidén/aciaracidn

e Una vez presionado el botén de “Emitir adicién/aclaracion”, del punto anterior, el
sistema muestra el formulario a completar para realizar la gestién requerida, el cual
se denomina: “Gestion adicion/aclaracion”.

e Se completa el punto 3. Informacién de la adicion/aclaracion, en los espacios
destinados para el titulo y el Contenido adicién/aclaracion

e En el punto 4. Documentos adjuntos, se puede agregar la documentacion
relacionada al Contenido de la adicion o aclaracion a presentar.

o Al finalizar de completar estas secciones del punto anterior, es necesario presionar

sobre el boton “Enviar”, para darle tramite al proceso de adicién/aclaracion, con la

confirmacién del tramite y la firma digital.






Gestion adicion/aclaracion

1. Informacion general

Humere de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Numers de SICOF 20211000115

20221¥-000016-0002500001 Jecuencia i

MANUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE OBJECION AL CARTEL

Fechalhora aperfura  —p - mnae q0.me
de ofertas 28102021 18:0

Nombre institucion Practicas y prusbas

Limite presentacion Sa/102021 15:00

recurso
Encargado
procedimiento

Capacitador

2. Informacion del recurrente

Nombre solicitante ANY WIVIAN JIMENEZ CABEZAS Cédula 0110200750

Empresa proveedora  ANY WIVIAN JIMEMNEZ CABEZAL Cedula 0110200750

3. Informacion de la adicion/aclaracion

Presentar ante Contraloria Genersl de 1z Repdblica Estado

Numero adicion/aclara Fechal/hora presentaci
cign on

“Titule TITULD DE LA ADICIOMACLARACION

*Contenido adicion/acl

aracion

COMNTEMIDO DE LAADICIOMNACLARACION

4. Documentos adjuntos

Namero

1

Descripcican Documents

DCICUI"."ENTDADICIDN-’ACLARACle'l | Seleccionar archive | Contraloria-Gene. .. eplblics-CGR jpg

Lirnpiar

Agregar

» e

e En caso de que sea un recurso de apelacion en el que se requiera solicitar una
adicion/aclaracion, de la misma forma se ingresa en el expediente electronico y se
dirige al punto 4 “Informacion de Adjudicaciéon” — “Recursos de apelacion tramitados
por la CGR” y se realiza el proceso visto anteriormente.






[4. Informacion de Adjudicacidn]

Gestion de prorroga acto de adjudicacién/re-adjudicacion
Resultado del sistema de evaluacidn

Recomendacion de adjudicacion

Acto de adjudicacion

Recurso Revocatoria

» Recursos de apelacion tramitados por la CGR

Historial de adjudicacion

uftar |

cllic WoMs g
4 B H HH E
sME W E







image1.png
[5. Encargado dol recurso]

Encargado, Lo Gaman

Fechaora da asignac
60 de encargaco,
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DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA


 


GUÍA PARA 


EL TRÁMITE DE RECURSOS DE OBJECIÓN, REVOCATORIA Y 


APELACIÓN PARA LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS


 


 


 


Guía para el 


trámite de recursos de objeción, revocatoria y


 


apelación para los 


procedimientos licitatorios


 


 


El objetivo de la presente 


guía


 


es 


brindarles


 


orientación a las personas involucradas dentro 


del procedimiento de contratación


,


 


sobre e


l d


esarrollo 


 


de los recursos de objeción, 


revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación 


amplia sobre cómo debe


rá


 


desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, 


de una forma eficiente y eficaz.


 


 


De previo, cabe señalar que la conducta que se espera de las personas que gestionan 


compras públicas es la regulada en el artículo 8 inciso a) de la Ley General de Contratación 


Pública, que establece como principio de integridad, que la conducta de todos l


os sujetos 


que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos, se 


ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la 


buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo mom


ento el interés público.


 


 


Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos 


procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán 


contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la 


D


irección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del 


Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98


-


2022 celebrada el 11 de noviembre 


de 2022, artículo I. 


 


 


En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción 


del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la 


resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse


 


a algún tema 


en específico, propio de la conducción del recurso en los casos 


que 


se determine de la 


revisión 


inicial del recurso, y cuando 


así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la 


audiencia respectiva.


 


 


Por tanto


, 


quien resuelv


e


 


el recurso finalmente deberá ser el 


mismo órgano que dicta la 


adjudicación


, considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el 


Consejo Superior


 


o


 


el Departamento de Proveeduría quien finalmente resuelv


e


 


y notifique 


el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos 


respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la 


recomendación legal del recurso


.
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GUÍA PARA  EL TRÁMITE DE RECURSOS DE OBJECIÓN, REVOCATORIA Y  APELACIÓN PARA LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS  

    Guía para el  trámite de recursos de objeción, revocatoria y   apelación para los  procedimientos licitatorios     El objetivo de la presente  guía   es  brindarles   orientación a las personas involucradas dentro  del procedimiento de contratación ,   sobre e l d esarrollo    de los recursos de objeción,  revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación  amplia sobre cómo debe rá   desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso,  de una forma eficiente y eficaz.     De previo, cabe señalar que la conducta que se espera de las personas que gestionan  compras públicas es la regulada en el artículo 8 inciso a) de la Ley General de Contratación  Pública, que establece como principio de integridad, que la conducta de todos l os sujetos  que intervengan en la actividad de contratación en la que medien fondos públicos, se  ajustará al cumplimiento de las normas y los valores éticos, entre ellos, la honestidad, la  buena fe, la responsabilidad y el respeto, prevaleciendo en todo mom ento el interés público.     Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos  procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán  contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la  D irección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del  Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98 - 2022 celebrada el 11 de noviembre  de 2022, artículo I.      En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción  del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la  resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse   a algún tema  en específico, propio de la conducción del recurso en los casos  que  se determine de la  revisión  inicial del recurso, y cuando  así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la  audiencia respectiva.     Por tanto ,  quien resuelv e   el recurso finalmente deberá ser el  mismo órgano que dicta la  adjudicación , considerando que, quien recomienda es la Dirección Jurídica, y que es el  Consejo Superior   o   el Departamento de Proveeduría quien finalmente resuelv e   y notifique  el recurso, correspondiendo al órgano conductor del proceso, solicitar los criterios técnicos  respectivos para ser remitidos a la Dirección Jurídica al momento de la solicitud de la  recomendación legal del recurso .    

